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1	 i c

Al igual que todas las actividades di hombre los

problemas educativos son en la actualidad 	 objeto de

intensa	 investigación	 por	 parte	 de Pedagogos

Autoridades, maestros 5 comuni c:adores sociales, '' la

sociedad en general.

Dentro del vasto campo del servicio  educativoq la

educación secundaria juega un rol mu y s.iqnificativo

pues está destinada a formar inteqrarnenta al individuo

fundamentalmente en dos direcciones: para el desempeo

eficiente de una profesión que procure el desarrollo

económico y social de la persona, su familia y la

comunidad y por otra parte, prepara para la continua-

ción de una carrera universitaria.

Dentro del proceso educativo s la evaluación y la

promoción de los estudiantes son ca pítulos de innegable

trascendencia puesto que constituyen la pauta para una

adecuada toma de decisiones encaminadas siempre a

salvar los escollos que se presentan muy a menudo a lo

largo de dicha proceso



Le promoción estudiantil tiene que ser u n 1

consecuencia lógica de le evaluación y si éste falla

tbi'n fallará aquella con graves consecuencias de

carácter social y económico, pare los estudiantes, los

padres de familia '1 E?1 Estado, impidiendo ademáss que

se pueda tener una real apreciación de :a calidad de la

educación y el logro de sus objetivos.

Siendo le investigación uno de los propósitos de

le Universidad Ecuatoriana y especialmente de	 le

Universidad Abierta de L.oj e corresponde entonces a

todos quienes nos hemos formado en ella y más todavía e

quienes egresamos de la especialidad de Pedagogía

adentrarnos en le investiga c ión , motivados además por

el descontento bastante generalizado entre los

elementos ligados de cualquier forma a la educación en

el nivel medio a consecuencia de les dificultades en le

promoción y e la :i.rçacjecuede -formación que reciben loE.

alumnos en los colegios secundarios de le provincia de

Zamora Chinchipe

Basados en estos antecedentes decidimos realizar

un traheJc: investiqetivo bajo el título de 'ESTUDIO

COMPARATIVO DE LAS NORMAS REGLAMENTARIAS QUE SOBRE

EVALUAC ION DEL APRENDIZAJE CONTEMPLAN LOS REGLAMENTOS

GENERALES DE LA LEY DE EDUCACION DE 1978 Y 1985 SUS

REFORMAS Y SU INFLUENCIA EN LA PROMOCI ON DE LOS ALUMNOS

11



DEL CICLO BASICO DE LOS COLEGIOS SAN FRANCISCO Y DOCE

DE FEBRERO DE LA CIUDAD DE ZAMORA EN LAS ASIGNATURAS DE

MATEMATI CAS CASTELLANO ESTUDIOS SOCIALES 5 CIENCIAS

NATURALES E INGLES, DURANTE EL. PERIODO DE 1983 A 1990

E:l trabajo invsticjativo está plenamente

justificado por la importancia que reviste el tema en

el campo educativos el que a su vez influye directamen-

te en el ritmo de desarrollo en todos los aspectos de

la sociedad ecuatoriana	 siendo además l un asunto

novedoso de actualidad y factible de rea lización.

La citada investigación estuvo orientada a descu-

brir con precisión Ci indice de repitenc.i.s escolar, las

dificultades de promoción i el grado de incidencia que

sobre ello han tenido las disposiciones regiamentarias

para lo cual realizamos un estudio comparativo de las

normas reglamentarias mencionadas en el tema obtuvimos

las calificaciones de los archivos de los colegios con-

trastándolos con los de la Unidad de Régimen Escolar de

la Dirección Provincial . solicitamos los criterios de

las Autoridades Educacionales maestros alumnos y es-

alumnos.

Aspiramos	 que	 con	 el	 presente	 trabajo

invcstiqat :ivo podemos contribuir siquiera en parte a

111 -



mejorar la evaluación educativa y con ello aumenta r el

porcentaje de promoción escolar lo cual a no dudarlo

mejorará el sistema educativo en la provincia de Zamora

Chinchipe r.. través do nuestras recomendaciones; para

lo que nos propusimos el siguiente objetivo general:

Conocer las generalidades dala Evaluación Educa-

tiva y los sistemas de promoción establecidos en Regla-

mentos y Reformas emitidos desde 1978 hasta la presente

fecha estableciendo comparaciones para determinar cual

da los Reglamentos ofrece mayores ventajas.,

Este objetivo general será alcanzado a través del

cumplimiento de los siguientes objetivos especificos

Realizar una descripción sintética de los aspectos

fundamentales que contempla la Evaluación E-:dLkc::tiva

Efectuar un anál isis comparativo de las normas estable-

cidas en los Reglamentos Generales cta la Ley da

ción de 1978 y 198 con las reformas que se refieren a

la evaluación y a la promoción escolar.

Obtener las calificaciones finales promociones, no

promociones, suspensos y Aplazados 1978 y supletorios

(1935Y de los alumnos del ciclo básico de los colegios

propuestos en las áreas y aos lectivos citados.

- IV -



Establecer comparaciones con los porcentajes der encL-

tç.j5nt.D promoción y no promoción en las áreas menciona-

das, durante los 2 áltimos aPÇoc de vigencia de cada uno

de los 2 Reg lamen tos y la reforma dc1988. 

Auscultar los criterios que sobre las ventajas y dec-

ventajas de los Reglamentos de 1978 y 1985 y sus refor-

mas tienen las Autoridades Educativass maestros, estu-

diantes y ex-alumnos de los colepiccc ainvcstiqarsc.,

Establecer conclusiones que nos permitan formular, en

forma concreta, recomendaciones válidasidas para mejorar la

evaluación del rendimiento y la promoción escolar

Para realizar la investiqac.ión 	 formulamos la ci

ciuiento hipótesis general

Las disposiciones que sobre evaluación y promoción

escolar constan en el Reglamento General de la Ley de

Educación de 1985 han elevado el índice de no promoción

en relación ron las que constaban en el Reç 1 amento de

1978

La hipótesis general que: antecede será verificada

mediante les particular= que planteamos a continua-

ón

- y -



djEDSjciOflI?E qUe sobre evaluación y

romc:cci ón esco 1 ar constan en los Reglamentos Generales

e la Ley de Educación de 1978 y 1985 existen notables.

diferencias.

Las disposiciones que sobre evaluación y promoción

contemplaa el Reglamento General de la Ley de Educación

de 1985 y su reforma ofrecen mayor facilidad al estu-

diante pare la aprobación del curso que las normas es----

tebi ecidc'Ets en el Reglamento General de la Le y de Educa-

ción y Cultura de 1978

Los porcentajes de promoción y no promoción tienen

notorias diferencias entre los aPios regidos por los Re --

1amentos de 1978 y 1$85 respectivamente

La mayoría de personas investigadas opinen que las

disposiciones del Reglamento de 1985 han tendido a

incrementar la no promoción cielos alumnos,

Los mtctdcss generales inductivo-deductivoy analí-

tico-sintético; así como los especiales descriptivo e

histórico-ccmparaclo fueron utilizados en le investine-

ción -

Como tÉ'cnices se utilizaron varías 	 entre ellas,

el fichaje par-a el análisis bibliográfico de los funde-

- VI -



mentos teóricosl el muestreo estadístico, la entrevista

y la encestas para la recolección de datos califica-

ciones y opiniones de lçjs diversos grupos investigados.

Para el análisis dó las calificaciones obtenidas

por los estudiantes del ciclo básico de los dos cole-

gios ar las . propuestas durante los CnOs

lectivos indicados, tomarnos la población total; ya que

no es conveniente, en estos casos realizar únicamente

con muestras

La entrevista fue aplicada a 7 Autoridades Educa-

cionales seleccionados de entre los que poseían 10 a

más aflos de experiencia docente, contándose entre e-

1 loe 1 Director Provincial de Educación 4 Superviso-

res Provinciales de Educación Media y 2 Rectores

Para la aplicación de la encuesta a los Profeso-

res. s acudimos a las fichas profesionales que se- archivan

en la Unidad de Escalafón Provincial seleccionándolos a

todos quienes poseían una experiencia de 10 aPios o más

en la docencia y titulo profesional docente da cuya

selección obtuvimos una muestra de 32 maestros, de los

cuales, 14 pertenecen al Colegio San Francisco y 18 al

Doce de Febrerci

Para la encuesta se tomó los cursos del tercero a

-- vii -



Sexto de los 2 colegios y para calcular la muestra de

estudiantes utilizamos la siguiente ic%rmul a

N	 :z2

donde

1	
(N1 ) E 2 + :r2

n Muestra

N = Población

= Nivel de confianza	 (196)	 95/. (tabla de

va

E	 Error máximo admisible (6	 0.06)

ReE:mpl aando la fórmula por sus valores tenemos!

498 x (0. 50 x (1.960	 498x')25x384

rs

497 x (000 2 -1- (052 > (1.90 2	1.7892 + (}96

1, •-r'
f/d. •'_.

= 1.73.99; que redondeando nos da 174
2.7492

En cada curso	 la muestra fue tomada al azar me-

diante sorteo utilizando los numerales que les corres-

pondía a cada alumno	 de acuerdo a las listas elabora-

das por el Colegio para al registro de asistencia

VIII --
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Otra encuesta fue aplicada a30 ex-alumnos de los

mismos Colegios toçnindc)lc:'s a. todos aquellos que pudi-

mosmes localizarlos de los graduados entre 1978 y 1989

El presente Informe en lo fundamental consta de 4

capitules En el primero se exponen a.L qunas. generali-

dades sobre Evaluación y Legislación Escolar, fundamen-

tos teóricos obtenidos de la investigación bibliográfi-

ca En el segundo capitulo presentamos las disposicio-

nes que sobre evaluación del aprendizaje Y promoción de

los estudiantes traen los Reglamentos Generales de la

Ley de Educación de 1978 	 1988 y la reforma de 1988

análisis y comentarios sobre las normas establecidas y

establecimos las diferencias entre estos 	 sistemes

de evaluación y promoción	 En el capítulo 3 realizamos

el análisis comparativo de la promoción escolar por a-

os y periodos lectivosi por áreas de estudio 	 de a-

cuerdo a icis 2 Reglamentos y a la reforma de 1988

Tambin se analiza la promoción mediante segundo examen

supletorio yfinaiment.e	 las dificultades de promoción

vistas y encuestas aplicadas.	 Por último presentamos

ICS conclusiones a las que llegamos y expresamos algu-

nas sugerencias que estimamos pertinentes a fin de

mejorar la evaluación del rendimiento acadóm;i co y la

promoción estudiantil.

- 1X
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1 GENERALIDADES SOBRE EVALUACION Y LEGISLACION

En €i ámbi to dE?1 Magisterio Nc.ic:5r1 y más a ún en

la población en general se utiliza una crçrç variedad

de vocablos relativos a la educación con muy POCH,

unidad de criterio; pues, con frecuencia se confunde

términos como medir y evaluar s legal y reglamentario,

etc:

Por otra partes los tretadistes de la materia,

sus obres también discrepan en sus distintas maneras

de concebir el verdadero significado de algunos elemen-

tos de le educación; pon ellos el presente c:epítuio

pretende aclarar algunos conceptos sobre las acepciones

de evaluación y legislación; pene lo cual haremos el e-

nl isis de varios conceptos vertidos en icis libros,

tratando de identificarIi. cer eque :t 3. o que mejor se acomoden

e les nueves concepciones pedenógices



*

11 EVALUACION

1 1 1	 CONCEPTOS DE EVAL.UCIONg

El diccionario de la icedeIrLie Epol e de

le Lengua lo define como un sustantivo derivado del

verbo evaluar, definiéndolo e éste a su vez	 comoi Le

acciór, de fijar valorfijar 	 e une cusaj de lo cual, le Acade-

mia espriola desprende que la evaluación, en términos

ceneral ee. • nc:: es más que asignar un valor a cada obje-

to.

José Moratinos en su obra La Recuperación Educa-

tiva en el Marco de le Evaluación Continua ( 1982

14) expesa	 "Le evaluación es el investigar y averi-

guar el 'fondo humano e>i.stente en cada unía de les

actividades del hombre"

Feria este i.Ator, la evaluación se refiere única-

mente e la actividad humana	 lo que hace suponer que

Moratinos no se refiere a la evaluación en general

sino mis bien, el producto de le actividad del hombree

lo cual no concuerda con la definición dada por le

Academia EspaFoi a de la Lengua, que se refiere exclusi-

vamente el valor de los objetos que intrínsecamente

tienen	 sin considerar que estos pueden ser o no pro-

ducto de une ect.ivided



4.

En !a obra. Evaluación, t..ia Práctica para Profeso-

res de Terry Temhrink (1994, p .19) manifiesta que' "E-

valuación es el proceso de obtención de una información

y de su uso para formular juicios que a su vez se uti-

lizarán para tomar decisiones"

1.1.2. E:VALUAC 1 CN EDUCATIVA: CONCE:PTO

Manuel Fermín, en su obra La. Eva 1 uac.ión

:Los. Exámenes y las. Calificaciones (1971 p 17) al re-

ferirse a la evaluación educativa la define asi "Un

proceso :integral sistemático, gradual y continuo que

valora los cambios producidos en la conducta del edu-

cando, la eficacia de las técnicas empleadas, la capa-.

c.idad c.isntifica y pedajóçjica del educador, la calidad

del currículum (Plan de Estudios) y todo cuanto conver-

ge a. la realización del hecho educativo"

Analizada la definición expuesta por Fermín la

encontramos completa y adecuada pues en ella se refie-

re tanto a los objetos como a las actividades  capad-

dad del alumno así pues., cc-n materi a de evaluación ho-

ra.riccs • planes, programas, material u iva.ctxcc met000s

y técnicas • a misma evaluación, la c:apac.idad profesio-

nal del maestro, etc:, • a condición de que todos consti-

tuyen elementos del acto educativo en consecuencia al

referirse a. la actividad y a. la capacidads no se remite



al hombre en general sino a maestros y alumnos exclu.si.-

vente	 así como también	 a objetos que de alguna

manera in ter'i ie€n en el hecho educativo

1.1.3. EVALUC ION DEL APRENDIZAJE:  CONCEPTO

En cuanto a la evaluación del aprendi-

zaje, conocida también con el nombre de evaluación del

rendimiento escolar, la DINACAPE:D , en un folleto inti-

tul ado La Evaluación (1988,  n' 2-1-1--05) lo define de

esta manera "Demostración del dominio dcl conocimiento

específico, manifestado en la solución de problemas o

5c31uC:.ior3Ps. nuevas"

El Módulo Çtoinstruccional de Evaluación del Pr

%E-did € elaborado por :ta DINACAPED (1989 p.. 15)

manifiesta "Evaluar el Aprendizaje es un proceso cien-

tífico dirigido a recoger información sobre conductas y

contenidos propuestos en los obiet.ivos • con lo cual se

formulan juicios de valor que conducen a la toma de

decisiones para mejorar el aprendizaje de los estudian-

Pedro D Lafourcac:Ie en su textcu Evaluación de los

Apreriaies	 (1973,  p 17) 5 lo define en los siguien-

tes términos	 "La evaluación del aprendizaje es enten-

dida como una etapa del proceso educacional nt..te tiene



-

por, fin comprobar de modo sistemático en que medida

han logrado los resultados previstos en los objetivos

que se hubiera especificado con antelación"

En el libro de Samuel Cisneros titulado Evaluación

de la EneE. anza-Aprendiza je (19E34 p 39) dice "Es un

conjunto de actividades dedicada a precisar ci nivel de

rendimiento pedagógico o académico alcanzado por los

alumnos en su trabajo diario, de conformidad con metas

u objetivos ya establecidos para ayudarles a mejorar-

progresivamente al mismo tiempo que para orientar y

canalizar el esfuerzo del maestro"

Del análisis de los cuatro conceptos precedentes

Podemos inferir que el más completo es el último por-

cuanto todos los elementos más importantes de este pro-

ceso. Así se refiere a un conjunto de actividades que

realiza el alumno; la verificación del nivel del rendi-

miento instructivo en relación con los objetivos prees-'

tablecidos 9 como también la utilización de los resulta—

dos tanto para ayudar e mej orar a los alumnos	 como

para apreciar y mejorar el trabajo del maestros

Por lo que acabamos de consignar, as posible di fe-

renc:iar tres t.rmino_; semejantes pero no igu ales ; estos

son evaluación, evaluación educativa y evaluación del

aprendizaje o evaluación del rendimiento escolar



El primer términ
o 

se refiere a la valoración quE,

e da a cualquier objeto o actividad humana. 	 La eva-

luación educativa invc:dt.u:ra a todos 1 os -actores pro-

ceso e intmc:cs que de cualquier forma intervienen en el

hecho educativoieducativo Y9 finalmente, la evaluación del a-

prendiaie hace referencia a la apreciación de 1os cam-

bios de comportamiento operados en el alumno a través

del aprendizaje y que se manifiestan en sus 	 esferas

cognoscitiva, afectiva y psicometriz.

1.1.4. MEz OTp CONCEPTO

El diccionario enciclopédico VOX 1O	 en

su edición de 1986 trae }.os siguientes conceptos del

término medir 1) Determinar la cantidad de una cosa

por comparación con otra cantidad de la misma especie

tomada como unidad 2) Comparar una actividads aptitud,

t.c., con ot.ra.

El diccionario de la Real Academia Espaola de la

lengua (1984Y  expresa Comparar una cantidad con su

respectiva unidad • con el fin de averiguar cuantas

veces la primera contiene a la sepunda

El diccionario de la evaluación y de la investiga-

ción educativos ( 1985) dice Medir es asignar un número

a un objeto o a un acontecimiento según una regla lógi-

camente acepi:able.,
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Samuel Cisneros1984	 p 20) dice: "Medir es de-

terminar aspectos cuantitativosl luego en la p 21 a-

qreqa. "La medición es una parte de ese gran todo lla-

mado evaluación1 es un elemento auxiliar, Ufl factor

subsidiario de esta discipiina"

El Módulo Pto.instucc.iona]. de Evaluación del a-

prendizaie de la DINAcAPE:D en su p 15 dice "lledir,

en educación es asignar números a personas, h echos 9

propiedades o fenómenos, en base a una norma. preesta-

blecida".

Resumiendo los conceptos transcritos anteriormen-

te se puede colegir que el término medir es aplicable a

la forma cuantitativa de apreciar las cosas o los fenó-

enos relacionándolo con un parámetro del a misma es-

pecie toiflán4:RD1O arbitrariamente como unidad v que la

medición en el campe educativo es sólo una parte impor-

tante del proceso evaluativo

1.1.5. DIFERENC IAS ENTRE EVALUAR Y MEDIR

Para poder establecer las diferencias en-

tre estos dos términos, que en nuestro medie y en el

campo educativo son confundidos con mucha frecuencia

proponemos reflexionarcx i.onar sobre estos hechos a manera de

ej cmp 1 os
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a ) Si. decimos ci.e una mesa tiene 1.80 cm de largo por

1.20 cm de ancho y 075 cm de alto, estamos ha-

blando de 1os resul tados de una sr;edición

h) Si manifestamos que esa misma mesa es amplia , cómo-

da funcional y útil para este u otro trabajos es-

tamos realizandozando una evaluación

Asimismo, si ref i.rióndonos al campo educativo de-

cimos que el alumno X lee una página de 350 palabras en

tras minutos o que el alumno Y obtuvo 16 sobre 20 en

Matemática, estamos hablando de mediciones pero si en

cambio manifestamos que el estudiante X comprendió

correctamente lo leído o que el alumno Y sólo puede

resolver a medias los problemas de Matemáticas entonces

estamos evaluarido

En base a estas reflexiones podemos establecer las

siguientes diferencias

EVALUACION
	

M E D 1 C 1 0 N

- E. un proceso amplio que

involucra a la medlción

- Es una parte de evalua-

ción

	

- Es una interpretación de 	 - Proporciona información

	

3.a medida en relación	 básica para J.c evalua-

	

con una norma preestable 	 ción
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c ± d e

- Abarca descripciones cuan	 - Tiende a cuantificar.

titatives y cualitativas.

- Debe terminar con la o-

rientación (.4E?l S..kjetC5

Tiene carácter de pasado

de futuro en cuento -

puede predecir y servir

de retroalirserstec.ión

* No llega al nivel de o-

r.ier3teción

Tiene matiz solamente -

de iasedo

	- Tiene que ver con cambios	 - Se centre en objetivos

	

profundos en le personeli	 específicos.

dad del educando,.

	

- Destaca el desarrollo in-	 Implica le mesure oh.ie-

teoral del individuc	 va y matemática del a-

prendizaje.

	

- Contribuye el diagnóstico	 - Tiende a determinar con

	

de problemas individuales
	 precisión ciertos espec

de diferente	 especif.cos del aprendí

naturaleza.	 z ej E?

EN

Enfatiza en los procesos Se preocupe de los pro-

durtos

Una vez realizada la investigación de campo median

te entrevistes e 7 Autoridades Educativas	 entre les
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que se cuentan: Director Provincial de Educación 4 Su-

pervisores Provinciales de Educación Media y 2 Rectores

de los colegios seleccionados.c:4ntdos ccer& n uestra trrh;j o

la pregunta sobre si consideraban que evaluar el epren-

e ere lo mismo que medir }.os conocimientos, la

respuesta fue unánimemente negativa. igual resultado

nos dic5 la encuesta aplicada a 32 maestros de los mis-

mcs establecimientos educativos; esto nos demuestra que

todos los investi. q ados. tienenener une clara concienciaa cJe

que evaluar  medir son dos aspectos diferentes

Entre las razones expuestas por las Autoridades

consultadas, sobre las diferencias entre evaluar y

medir sobresalen las s.iquientes

a) Evaluar es un proceso más complejo y completo que

medirp

b) Evaluar es interpretar el resultado de la medición

>,.

c ) La medición es parte de la evaluación.

E:stas afirmaciones coinciden, en su fondo, con el

criterio expresado por algunos autores de Evaluación E-

ducativa; por lo que aceptamos como válidas y confirma-

mos su conocimeinto sobre le materia

o

Al grupo de maestros enc:uestados.ices Preguntamos
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si su costumbre era medir conocimientos o evaluar el

aprendizaje. Los resultados son los siguientes:

1.1.6. PRINCIPIOS DE LA E:vAL.uCION.

Un prir6cipio, en general, constituye l

base de sustentación en !a que se apoya una teoría, un

enunciado, una hipótesis, una ley, etc. 	 En evelue-

c:i.ón • 1s principios deben ser entendidos como IDs ele-

mentos fundamentales que le sustenten como un proceso

científica yt€'c:ni.co.

Sobre este aspecto, los diversos autores tienen

sus concepciones; ya que cada cual fundamenta a.t a eva-

luación en principios diferentes y concebidos desde su

punto de vista personal. P continuación citamos los

sipuientes

Manuel Fermín (1984. pp. 26 y 27) hace constar

los siguientes princ:ip.ios

1. identificar 1os propósitos de la evaluac:ión

2. Seleccionar los instrumentos sobre la base de esos

propósitos

3. Usar variadas y distintas técnicas

4	 Conocer las limitaciones de esas técnicas

. La evaluación es el punto de partida pera mejorar
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las prácticas de enseían:a	 orientación yadminis-

tración!

6 La evaluación no debe brse únicamente en eviden-

cias objetivas,

7. Se evalúa para averiguar resultados, no para casti-

gar o rec:ompensar

S. Toda evaluación exige comparación de los hechos y

sus evidencias con patrones normales o de algún ti -

po

A nuestro jucio nos permitimos observar que estas

8 declaraciones consignadas por el autor citador más

que constituir principios del a evaluación son activi-

dades y condiciones que se deben tomar en cuenta y rea

-lizar antes	 durante y después del proceso evaluativo

a fin de que óst.a cumpla con su propósito que tiene que

ser eminentemente educativo.

Luis Arturo L.erI.ks 11974 v p.p. 63 a. la 68), selala

los s:Lient.es..

l. PRINCIPIO DE: INTEGRIDAD. La evaluación debe consi-

derarse como parte inteqrante del total del proceso

educativo.

2. PRINCIPIO DE: CONTINUIDAD. 	 La evaluación debe ser

un proceso continuo de la actividad educativa.

3	 PRINCIPIO DE: FINALIDAD. La evaluación debe hacerse

en relación con los objetivos educacionales
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PRINCIPIO DE DIFERENCILIDPID	 La evaluación debe

hacer uso de diferentes madios	 La Evaluación debe

apl icarse a los diferentes aspectos del proceso e-

dL'ativo	 ésta debe efectuarse por diferentes Per-

sonad.

5. PRINCIPIO DE INDIVIDUALIDAD. La Evaluación debe

hacerse en relación a las diferencias individuales

de los educandos

6	 PRINCIPIO DE CIE:NTIFICIDPD, 	 La Evaluación debe e—

valuarse.	 Hay necesidad de conocer las bondades y

limitaciones de estos instrumentos de acuerdo c:cir

sus objetivos y naturaleza,

Realizando ci análisis de las declaraciones plan-

teadas por Lemus • encontramos que éstas tienen catego-

rías de principios propiamente dichos y a que constitu-

y en 'fundamentos para una evaluación pedagógicamente a-

l 1 cada	 consecuentemente, s.'irven al maestro para o-

rientar cid la mejor manera su tarea evaluat.iva

Samuel Cisneros (1977	 p 79) seala 9 principios

que son

1. La evaluación ce un proceso funcional

2. La evaluación es un proceso permanente

3	 La evaluación es un proceso 'frec:ucnte

4	 La evaluación es un proceso cooperativo y ciemocrá-



tico.

5	 La evaluación es un proceso de ff:joremient.O

La evaluación es un proceso de or:untición y reo—

rientación

7 La evaluación es un proceso que demanda objetivi-

dad

8. La evaluación es un proceso informativo del es-

fuerza propio.

9	 La evaluación es un prcir-P.o para evaluar a alumnos

Si

y maestros.

 comparamos los principios citados por los tres

atores citados, se confirma plenamente lo que habíamos

dicho al iniciar este temni no existe unidad de crite-

rios.	 Así, Fermín en sus dos primeros numera].es nos

presenta	 actividades previas e le evaluación que

funcionan como requisitos necesarios piare el éxito en

la evaluación luego describe algunas condiciones que

deben tomarse en cuente durante el proceso de la eva--

1ueciór y en el numeral 7 cc refiere a un propósito de

le evaluación

En cuanto a los otros dos autores coinciden en

e3. qur3os aspectos, como el principio de continuidad

seai edo por Lemas con el segundo consignado por

Cisneros	 quien se refiere a le evaluación como un

proceso permanente	 De igual manera	 el principio de

continuidad que sefa1 a Li-:'musq tiene relación con :to.



s.i.nri;tdç:s con los numerales 56q8 y 9 de? Cisrers 	 en

efecto	 el proceso de mejoramiento, de orientación y

reorientic..ión	 de información del esfuerza propio y la

valoración de alumnos y maestros 	 tienen que ver con

los objetivos que persigue la evaluación educativo,

En el numeral 4, ambos autores están de acuerdo en

que es un proceso cooperativo y democrático, lo que

implicac:a 1 a participación de diferentes percsnas

Analizadas las concepciones de los autores a los

que nos hemos referido estimamos que los puntualizados

por Cisneros son más com p letos y se encuentran pedagó-

gicamente mejor concebidos.

1.1.7.7 CARACTER IST i cAS DE LA EVALUACIM

La evaluación del aprendizaje puede tener

muchas y muy variadas características, de pendiendo ello

de diferentes factor, como el tipo de evaluación los

objetivos que persigue, las personas a las que se

• etc.	 Pisi también los diferentes autores SE alan

diversas características. Por ejemplo

cesÉ Moratinos (1982, p 29) seRala como caracte-

rísticas generales de la evaluación continua las si-

guientes:
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U Finalidades especificas

2	 E:ips de evaluación

3	 Exploración inicial

4	 Proceso y sesiones de evaluación.,

5	 Documentos de la evalukciór

Vcilvecs a estar en desacuerdo con este autor ya

que ninguna de las 5 características anotadas se i.dc-?n»

tific:an como taies.

Luis Arturo Lemus 1974	 p p 40 a la 42) puntua-

11 :a las características que anotamos a continuación

1	 Validez

2	 Cc fiabilidad

3. Objetividad

4	 Amplitud

5	 Practicabi lidad.idad

Para Manuel Fermjn (1984,  p	 21 y 22) las ca-

racterísticas del a evaluación son

1	 integral

2	 Sistemática

3. Continua

4	 Acumulativa

5	 Científica
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W Cooperativa.

El Reglamento General de la Ley de Educación Vi--

ent.e en su Art ,29() dice! "La evaluación en todos :Lc:

niveles y modalidades del sistema educativo nacional

será permanente sistemática y cietfic:e"

No ha escapado e la Legislación Educativa sePal ar

las tres características básicas que imperativamente

deben observarse en la evaluación del rendimiento osco-

l ar en todos los niveles del sistema	 que	 aún cuando

resulten restringidas, se obliga al Magisterio e

cumplir siquiera con estos tres requisitos; ya que

dicho sea. de paso, buena parte de los maestros no toman

en cuenta cualidades tan importantes dele evaluación,

dedicándose más bien a le simple medición de resulta—-

dos

De toda le bibliografía consultada, hemos encon-

trado que el folleto editedç: por :tr)1NACAPEt)5 bajo el

título de "Módulo Autoinstruccional de Evaluación del

Aprendiaie" (p.p. IB y 19) nos presenta un análisis

más completo y didácticamente elaborado sobre les cua-

lidades o atributos que deben caracterizar a le evalua-

ción. Estos son

U Científica

2	 Sistemática



3.. Integral

4. Frticiptivi

3..	 lr3terdisc1plinar1i

6	 Sencjllç

7..

S. Educativa.

( .. p rupntes con lo expresado en líneas anterio-

res 9 nos identificamos con el criterio de la DINACPED

en virtud de que constituye una síntesis integradora de

todos los cri terios exPu estOs oor los demás autores -

1.1.8. FUNCIONES DE: LA EvLUAClON..

Les funciones consti tuyen los propósitos

que persigue !a eveit.ic:.iór dentro dele educec:ión

igual que las caracteristicass las funciones tampoco

son tratadas con unidad de criterios por los diferentes

autores y discrepan en cuanto e s& el er cuantas y

cuales son sin embargo, si existen verlos puntos de

contacto que p.rt.icu1 eri.en elos fundamentaleses propó-

sitos que le evaluación persigue.

José Moretnos T1982 9 p. p. 22 e le 24) encontramos

estas funciones

19

1.. Conocer elos alumnos
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2	 Determinar eJ. IoqrcD do los objetivos

3. Diagnosticar problemas del eprond:zei:'

U pronosticar !a marcha del eprnd.i aj e

5.	 Corregir -rai)...

6 	 Motivar el. eprend:izei E'

7. Promocionar e los alumnos

EJ. Agrupar elc9

Luis Arturo Lernus (1974 p. p. 68 e le 80) presenta

las siguientes fun c:ionos

1. Motivación del aprendizaje

2	 otorgamiento de apropiadas calificaciones

3. Diagnóstico educacional

U Orientación de los alumnos

5. Supervisión Escolar.

: re Manuel F€€'rnin (1971, P. 191 lasunciones so

rEdl..kcon a

1. Verificar el logro de los objetivos

2.. Pronosticar les posibilidades educativas del alumno

3. Diagnosticar fallas y dificultades

4.. Orientar  reorientar el. nroc:oso

Nelson Ci arenco	 en su obra Medición y Evaluación

en el Aula 11170 p.p. 14 i ..le 24) clasifica eles fun -

ciones de le Evaluación en dos grupos: 	 y



secundarias.

Dentro del grupo de las primeras constan

1	 Mejoramiento de la enseRanza ' del aprend izaje

2	 Comprobación del dominio de los. conc:4c;im:ntos.

3	 Establecimiento de criterios o pautas para el curso

4	 utoeva1uac:i6n y estudio independiente

A l grupo de las secundarias corresponden

1. Base para registrar el progreso del estudiante?

2	 Base para la correcta ubicación dios estudiantes

:. E.ass• para el estudio acelerado

4	 Como determi.anr si los estudiantes esttn empleando

al mu;imo sus capacidades.

5	 Formación en los alumnos de un sentimiento do ac:ep--

tac:ión

Samuel Cisneros	 (1984	 p	 52) hace constar las

siguientes funciones.

1	 E>p1ic:ar los conocimientos que tiene el alumno al

iniciar ci ao lectivo

2	 inventariar el saber de los estudiantes en cual-

quier momento del aPio esc:oiar.

3. Verificar el rendimiento de un método rectificar o



seleccionar procedimientua ' ciks de ensePe.

4	 Determinar el ppepremo y las deficiencias de une

distribuirbuir p rduelmante los temas, los

ü: y trabajos ie aplicación, reveer los

C:C)nt.efidOS de materia

D. O.roen:L2sr grados o cursos paralelos

6. Promover a los alumnos

La DINACAPE:D 1989 •p.16) nos presenta un grupo

de seis func:.ianes • las mismas que transcribimos e

tinuación..

1	 Mejorar al proceso administrativo de la educación

en general e irst.itt.c.iona.i

2.. Proporcionar información pertinente. oportuna ágil

aprovechable para la toma de decisiones

3	 Estimular la autoaveluac:ión del maestro como medio

para estimular su propia actuación en relación con

el rendimiento de los estudiantes y el proceso de

enseManza-aprondizaje en general.

4. Decidir con certeza al empleo de tecnología apro-

piada en el proceso de aprendizaje.

5. Verificar el dominio de conocimientos insertos en

los objetivos propuestos para un curso

6.. Asumir decisiones que conlleven a le utilización de

técnicas de recuperación .. nivelación de aprendiza-

ja.

7. Informar los resultados de rendimiento a todos los



implicados en el hecho educativo con miras a c:c:nse--

nuir su participación

Una vez analizadas las funciones mencionadas por

los autores citados podemos colegir que ninguno de

silos haya abordado todas las funciones de la evalua-

c:.iónpuesto que al tratares de un proceso inmerso en

todo al acto educativo, constitu ye un campo demasiado

vasto., por una parte y por otra cada autor 105 concep-

túa de manera diferente	 de tal manera que no existen

dos que coinciden exacamsr3ts	 Sin embargo se pueden

encontrar algunos aspectos convercjentes

1.IM TIPOS DE: E::VAL.UAcI0N.

No es posible determianr con exactitud u-

na taxonomía de la evaluación del aprendizaje pues los

pedagogos enfocan de manera muy diversa presentando

cada cual una clasficac:ión diferente obviamente enfo-

cados desde sus puntos de vista personales. mas aún se

hace una confusión entre loe tipos de evaluación con

los instrumentos o pruebas que se aplican con fines

evaivativos

En el folleto elaborado por la Universidad Técnica

Particular de Lojav bajo el titule da Anexo de Evalua-

ción Educativa (1991 p 18) se hace referencia al tex-
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to de Juan Rivero Palomino Tecnología Educativa, quien

presenta 4 tipos o etapas de evalu ación educativa que

son

- Evaluación del contento

- Evaluación de entrada o inicial

- Evaluación de producto o final

- E:vlt.kci.Ón de proceso.

DE CONTEXTO

Consiste en realizar un estudio básico de todos

los elementos que integran el ambiente donde se real i-

zará el hecho educativo. Es un diagnóstico s.ituacional

que se efectúa con el propósito de tener un c:onc:ci.mie

to total • real y objetivo del mismo

DE: ENTRADA o lNlClPt...

Mediante esta evaluaci ón sevaluación adquirimos un conoci-

miento sobre la situación en que se encuentran }.os a--

1 umnos para iniciar una etapa del proceso educativo.

Esto nos permite seleccionar adecuadamente las acciones

educativas para el logro de los objetivos propuestos.

)E ::vor)tiç'rfl	 : :t "AL.

Es aquella que se realiza al término de una etapa



del proceso educativo y que nos permite determinar si

se cumplieron los objetivos p lanteados ci inicio y en

que medida.

DEL. PROCESO

La evaluación del proceso es al que va integrando

gradualmente, las informaciones sumini.strcda. por las

evaluaciones del contextos entrada y final Su propó-

sito es el de introducir reajustes convenientes en ba--

se a los resultados que se van obteniendo parc;ialmsnte

La ?INAcfPE:D (1999,pp. 20 a. la 22) presenta los

siguientes tipos de evaluación

Evaluación diagnóstica o inicial

Evaluación formativa o de desarrollo

Evaluación s..&çiçat.iva acumulativa o final

EVAL_UAC ION DIAGNOSTICA O INICIAL.

Se ¿aplica al iniciar el estudio de una unidad

curso o grado.	 Su finalidad primordial es determinar-

a! nivel de conocimientos, habilidades destrezas,

aptitudes, etc., que poseen los estudiantes y que

constituyen un pre-requis.ito para la consecución de

nuevos dominios del aprendizaje=e
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EVAL.UAC ION F ORMA TI VA

Es aquella que se aplica durante todo el proceso

del aprendizaje. Tiene como objetivo ir veri f i c ando a

lo largo del proceso el nijvp3 de éxito que van alcan-

zando los alumnos en el dominio de conductas y conoci-

mientos lo cual sirve de fuente de información para la

toma de decisiones que permitan ir mejorando progresi-

vamente el aprendizaje de los alumnos y la enseRanza de

os maestros

EVALUAC 1 C3N SLNATI VA

Llamada también final, en razón de que se lo a-

plica al concluir un periodo de enaeianza-aprend.izaie

pudiendo ser éste una ora-ciase una unidad didéctica

un trimestreg un ac escolar o cualquier otro tipo cia

unidad de aprendizaje Su finalidad especifica es de-

terminar el grado de cumplimiento da los objetivos pro-

puestos y con mucha frecuencia utilizada para tomar de-

cisiones respecto a la promoción de los alumnos

Analizando los tipos de evaluación expuestos por

los 2 au toras citados anteriormente se encuentra una

coincidencia en sus concepciones fundamentales ; sin em-

bargo se pueden establecer 2 diferencias



PRIMERA. Rivero Palomino agrega un tipo más 	 Le ave-

1 uaciórs c:}e cont>: to que se refiere a una a--

orec::iación previa-de todos los elementos que integrarán

el currículo educativo, incluyendo aspectos materiales

y formales.

£E3LB)Pi	 Utilización do diferentes nombres para ciesiç--

ocr al mismo tipo de evaluación; así por

ejemplo Rivero lo llame "do proceso' e la misma que la

DINACAPED la identifica como" formativa o de dosarc:3-

iic:t'

Cualquiera que sea el tipo de evaluación que nece-

sita aplicar el maestro 	 tiene que valerse de instrL

man tos que en nuestro medio son más conocidos con el

nombre de pruebas ç: test. 	 Vale entonces adelantar ci

criterio de que a>: iÉ.t.00 múltiples y muy variadas ic'r-

mas	 clases o tipos cia pruebas para consignar que en

cualquier tipo de evaluación puede aplicarse cualquier

clase cia prueba.	 Sin embargo, os conveniente tener

presenta que determinados tipos de evaluación se

an mejor con ciertas clases de pruebas	 (>í por ejem----

plo	 une pruebe estandarizada es más aplicable en le

evaluación diagnóstica.
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12. ASPECTOS BASICOS SOBRE LESISLACION EDUCATIVA

1.2.1. CONCEPTO DE LEY

El código c:ivil ecuato r iano, en su Pwt j

manifinstal U L. a ley es una declaración de la voluntad

soberana que manifestada en la forma prescrita por le

Constitución, manda, prohibe o permi te". De esta defi-

nición se establece que les normas legales pueden ser

imperativas si obligan, permisivas si permiten y prohi-

bitivas si prohiben

e le Ley se le puede concebir como la

norma jurídica de carácter obligatoria, dictada por la.

función Legislativa y sancionada por le función Ej ecu-

t.iva. encaminada e regular une actividad humana.

1.2.2. CONCEPTO DE RE:6LÇMENTO

El Reglamento es una norma obligatoria,

dictada por le función E:jecutiva para aplicar le Ley,

sea lar procedimientos, aclarar sus conceptos y conp).e--

!nentar.e cuando éste haya dejado vecíos

Analizados los dos conceptos anteriores, se deter-

mina que le Ley se supedite a la Constitución y el Re-

glamento a le Ley1 en consec:uencia., ninguna norma legal
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puede contradecir a la norma constitucional; lo que-

tampoco puede hacer el Reglament
o a la Lev

1.2.3. SEMEJANZAS Y DIFERENCIAS ENTRE LEY Y RE--

GL..AMENTO

Dentro de las primeras se pueden deter-

minar fundamentalmente doe

a)	 Tanto la Ley corrsc' el Reglamento son normas jurídi-

cas de carácter obligatorio; y

h)	 Una y otro son dictados por Autoridad competente

Como diferencias seialaremos las siguiente5i

a) La ley es dictada por la :función Legislativa; el

Reglamento lo dicta la función Ejecutiva

b) La Ley es general el Reglamento puede ser Parti-

cularizado, o.lim.itado en cuanto al territorio o a

las personas y

La Ley tiene vigencia propia e independiente	 el

Reg
l
amentoamento se sujeta a la Ley y depende da ella

1.2.4. EL ACUERDO Y LA RESOL.UC 1 DM

El Acuerdo y Resolución son normas obli-

gatorias de mejor jerarquía que la Le y , el Decreto y el

Reglamento; son dictadas por autoridades admin.istrat.i'-»
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'es. en uso del e potestad que lo confiere su función

Se util i zan con frecuencia en actos administrativos de

los organismos de le administración pública y pr.ivede

Aún cuando no existe una clara diferenciación de

estas dos normas es posible seei ar que en le prác:tice

del derecho, el Acuerdo se ajusta mejor pera decisiones

que deben ser tomadas por un organismo, tribunal

sE'JD	 etc. , integrado por varias persones o dos partes

oponenteal mientras. que la resolución conviene «s j i5 bien

a le decisión tomada por Autoridad unitaria.. Así, el

Ministro de Educación le compete emitir resoluciones

mientras que e le Comisión de Defensa Profesional le

correspondería adoptar acuerdos por ejemplo

Sinos remitimos al campo del ejercicio práctica

sobre el uso del Acuerdo y la Resolución encontramos

su frecuente indiscriminación en el uso de esLosintru-

mentes así por ejemplo, pare creer un colegio;i..o; el

Ministro emite en unas veces un Acuerde y en otras. une

Resolución; no obstante, el ascenso de categoría eec:a-

1 e-Fenerie o le suspensión del ejercicio docente sólo si-

han adoptado mediante Acuerdos, pese a ser dictados por

le misma autoridad.,

1.2.5. CONCEPTO DE LES 1 SLPiC ION EDUCPÇT IVA

Se entiende por Legislación Educativa el
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conjunto de disposiciones o ncçies jurídicas que regu-

lan el desenvolvimiento de le ec3uceción

Le. Legislación puede clasificarse desde diferentes

puntos de ViSte

e) POR LA EXTENSION DE: SU CONTENIDO: General y especial

b) POR EL. ESPACIOz Universal y nacional;

c> POR EL TIEMPO: Histórica yvigente.

fi)  POR LA ESPECIALIZACIONi Existen tents legislaciones

cuantas ramas jurídicas existan. Por ejemplo Le-

gislación laboral, q' regula le relación obrero-pa-

tronal; Legislación artesanal, que se ocupe de nor-

mar le actividad erteserl y preservar sus derechos

Legislación tributaria, que regula el pago de im-

puestos etc.

Al referirnos e le Legislación Educativa diremos

que éste CE: de carácter nacional por regir a todo y

únicamente el Ecuador ycie carácter especial puesto

que norma exclusivamente e la actividad educativa.

Con este análisis hemos conseguido nuestro primer

objetivo especifica.



1 2 6 CUERPOS LEGALES OVE. NORMAN LA EDUCAC ON

EN E:L. PAlS

El conjunto de rorms jurídics o cuerpos

legales que integran la Legislación Educativa ecuato--

riart , podemos clasificarlas en dos grupos:

a) Cuerpos leg ales que sin referirse exclusivamente a

la educación se relacionan de algún modo incluyendo

en su texto una o rrrs disposiciones referentes al

campo educativo; y

b) Cuerpos legales que se refieren a la educación

nacional €sivamente

Dentro de los primeros y como los más importantes

cabe rirc.innar

1. Constitución Politice del Estado;

2	 Código Civil Ecuatoriano

3, Código de Trabajo;

4	 Código de Menores;

5. Ley de Régimen Provincial

6	 Ley de Rég imen Municipal

7	 Ley de Servicio Civil y Carrera Administrativa

8	 Ley Orgánica de Administración Financiera y Con--

trc4iq etc.



Al segundo grupo, congo l os más importantes. porte—

n?c:E?n

1	 Ley de Educación y su Reglamento General

2. Ley de Carrera Docente y Escalafón i:t Mjister.io

Nacional y su Reglamento General;

:. L.?yJe U iersiciedesEscuelas	 i. tc:n .1. cas

4	 Ley de Cultura;

5. Reglamento Especial pera los Institutos Pedagógi-

cos;

6. Reglamento para la fijación del costo de le educa-

ción particular;

7. Reglamento Especial para el control de especies va -

!oradas de los colegios fiscales;

8. Reglamento pera la elección del abanderado, Porte-

estandarte y Escoltas;

9	 Reglamento Especial para le exoneración de la prác-

tica de Educación Física; etc

1.2.7.7. CONOC1MlEN íOS QUE soERE: LEÇiiISLAE.ION EDU-

CATIVAVA POSEEN NUESTROS INVESTIGADOS,

Sobre este aspecto consultamos tanto e

les Autoridades coirsc: e los profesores de quienes obtu--

vimos los siguientes resultados

Tanto la Ley de Educación como su Reglamento Gene--

ral y le Ley de Cerrera Docente y Escalafón del Meis-
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ter:i.c, Nacional y su Reglamento son c:ccic.idc:'s por el

100 de las Autoridades; mientras que 3.e Ley de Servi-

cio Civil y Carrera Administrativa manifiesten conocer-

lae el 57.1%, la Constitución Política del Estado es c:cr-

c:c:.ida por el 42.	 ' sólo el14.2% concc.en la Ley de

Cultura.

Entre los profesores encuestado;.. ci 688 mani-

festaron conocer la Ley de Educación, el 65 .á7 el Re-

glamento General de le misma Le y • un 40X la Ley de

Carrera Docente y Escalafón del Magisterio Nacional, el

25X el Reglamento de la misma Ley y, finalmente, el

3,1'/. le Ley de Cultur'a

Analizados estos resultados se des prende que las

Autoridades Educativas están más familia r izadas  con 1 .:.k

Legislación Educativa ello obedece e que las'. Autorida-

des entrevistadas casi todas han dcssmj::4eado funciones

administrativas en cc:tieios y en la Dirección Provin-

cial de Educación; no así los docentes, quienes más se

preocupen de los procesos didácticos que de le nornieti-

vdad vigente. Especialmente Be nota poco conocimien-

to de la Ley de Cerrera Docente  Escalafón del Magis-

terio Nacional que no llega e le mitad do 105 maestros y

del Reglamento respectivo que apenes alcanza la cuarta

parte de los encuestadosl es de suponer que este rela-

tivo desconocimiento obedece e que éste tiene poco



t.:i,€npc5 de vigencia; sin embargo, la norma más c:oflDCi.d\

por 3cs maestras es e l Reglamento General d4? la Ley de

Educación, donde se establecen :tEs normas para la Pro ---

moc:in EScioler.
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2. DISPOSICIONES LEGALES SOBRE EVALUACION DEL APRENDI-

ZAJE VPROMOCION

21. REGLAMENTO GENERAL DE LA EDUCACION DE 1978

2.1.1.i.	 E:vAL.uAC::IfJN

En el Reglamento General de la Ley de

Educación y Cultura, expedido mediante Resolución M.i--

fli.tt?rial NÇ 21 49 del 29 de septiembre de 1978 se es-

tat3:te::er normas para la evaluación del rendimiento es-

colar; las mismas ques al referirse al nivel medio se

especifican en los Artw 180 al .. 8E continuación

transcribimos las citadas disposic:iones

'Art.	 18. La evaluación del rendimiento en el nivel

medio será permanente y sistemática mediante la uti ii-'

c:ión de instrumentos técni camen te elaborados confia-

bles y válidos, çjç.:; y objetivos lobjetivos amplios y preci-

sos"

Art. 121. - Los estudiantes del nivel medio rendirán

tres exámenes trimestrales y el final	 nc acuerdo con

el calendario que establecerá cada plantel
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Art. .. 182.- Los exámenes serán escritos o prácticas cc-

gtn les características de le asignatura.

183..-- Los exámene s trimestrales ce sujetarán a lee si-

guientes normas

Se cumpliránrán duren te la última semana del trimes-

tra, con un máximo de 3 asignaturas diarias..

2. - Tendrán una duración de ente minutos en cede a-

3.. - Se rendirá uno pr uno cada asignatura del plan de

estudios. Cuando une de ellas tuviere caracterís-

ticas de área, que charque dos o más aspectos o a-

signaturas y fuere tratada por dos o más maestros

la c::eiificeción timestrel será el promedio de les

calificaciones parciales..

4...- Cuando en un mismo curso se estableciere dos o más

temarios pera un mismo examenéstos serán equiva-

lentes en cuanto a amplitud y dificultades=

5, - La elaboración aplicación y evaluación da la prue-

ba será de exclusiva responsabilidad del profesor

de la asiqncture

M - Le corrección y calificación de las pruebes se ha-

rá inmediatamente el a api .i.ceción de las mismas y

ce entregará en secretaría el cuadro de califica-
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c.ic'neslegalizado con la firma dci. Profesor 'epcc-

ti\'o, en un plazo no mayor de ocho días. Para la

Junta de Cursoo el profesor deberá portar la copia

de dicho cuadro.

Los profesores están obligados a devolver los exá-

cnestr imestrales a los alumnos y con esta oportunidad

harán en forma impersonal las observaciones que le hu-

bieren sugerido los trabajoe

7.- Urca vez anotadas les calificaciones en secretaria

nc:c podrán ser alteradas sino en los casas de error-

de cálculo o de apreciación , previa solicitud del

profesor y autorización escrita del Rector, de la

misma que se dejará constancia en el libro respec-

tivo

8,- Las calificaciones trimestrales del alumno serán

comunicadas por la inspección al padre o represen-

tantc e más tardar dentro de los 15 días posterio-

res ala aprobación por parte de la Junta da Curso

Art.. 184,- Los exámenes finales se efectuarán durante

los últimos días laborables del cfo esc::olar,

de acuerdo con el calendario establecido por el Consejo

Directivo, la Dir ¿acción Provincia! de Educación autori-

zará la recepción de estos exámenes siempre y cuando se

compruebe los 200 días laborados en los planteles diur-



nos y los 230 *:'n Iris noC:t.urr3OS

Art, 185. - Estos exámenes se regirán por las siguien-

tes normas

:i- Se rendirá uno por cada asignatura del p ian de es.-

ti.u: los con una duración dc-? 90 minutos., Cuando una

asignatura del plan tuviere características de área

y comprendiere dos o más aspectos o asignaturas

fueren tratados por dos o más fl?stros. 5 la. califi-

cación final será el promedio do las calificaciones

parciales.

- Se realizarán en base atarios elaborados por los-

profesores de la asignatura o del área 	 Dichos

cuestionarios serán entregadas al vicerrector un

iis antes de la realización delas pruebas para su

estudio y aprobación

3. - Los temarios comprenderán los aspectos mási.mpctr-

tantos de la materia tratada durante el aPÇo lecti-

44.- El cuestionario com prenderá cuatro temas o 1 teme

por cada hora da clase semanal.

5.- Cada tema com prenderá el suficiente número de sub-

temas y asuntos 9 do manera qt.o permita la '.:c:imprer

sión por parte del alumno	 orienta 01 desarrollo

del mismo y faci lito la evaluación.
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6 - Lcs teaas tendrán Ufl: ex tensiónE LÓn dE desarrollo que

guarde r'Ci ic:ión directa con el tiempo de 90 minutos

y cada i.mo de ellos estará dosificado en 
c
uant

o a

graduación de dificultades

7-- Para los exámenes fiales, el sorteo de tesis se

realizará en presencia de los estudiantes y del Ins-

pector correspondiente

Art. 186. - Las calificaciones se determinarán mediante

puntai es en la escala de uno a veinte ( 1. a

20) con las siguientes equiva1er%c:±es

20	 y	 19 ........... 	 lente

18	 e	 16	 Muy buena

15	 B	 1%.

11	 y	 10	 Regular,

menos de 10	 insuficiente

Art. 187. - 	calificaciones trimestrales SEifl el

promedio entre la nota de]. examen y € . i tér-

mino medio de las calificaciones parcia les

(trabajos de investigacián, deberes,lecc:ic

nes orales y escritas que deberán tomarse

por lo menos dc35 en el t.r.imcstre

Art. 188 - Se presentarán e rendir exámenes finales  los

alumnos que hubieren alcanzado en los tres
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trimestres un mínimo de treinta puntos en ca-

da una de las asignaturas del plan de estu-

dics y hubieren cumplido con los requisitos

de c:onduc:ta • asistencia y los dçísá5 estable-

cidos en este Reglamento".

2.1.2. PR0MOClíJN

Las normas para la promoción en el Re--

q 3. amento del que estamos tratando, se han establecido

en los Prts, del 189 al 198 en IC siguiente forma

189. - El alumno será promovido al curso inmediato

superior siempre que compl ete un mínimo to--

tal. de 45 puntos sobre ochenta como suma de las tres

notas trimestraleses y ].a del examen final, en cada una

de las asignaturas. Los alumnos c:.c en los tres tri-

mestres hubieren obtenido un total de sesenta puntos en

una o más asignaturas serán exonerados del examen fi-

nal.

Ç\rt, 190,--- Los alumnos ciuc habiéndose presentado a ren----

dir los exámenes finales con un mínimo cJe

treinta puntos como cómputo de sus notas trimestrales,

no completaron con la nota de dichos exámenes con al

mínimo de 45 puntos 	 serán declarados suspensos en ).as

mismas
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Art. 191	 Los alumnos que hubieren obtenido como cóm-

puto de las calificaciones trimestrales en

cualquier asignatura, de 39 a 44 puntos deberán obte-

ner un mínimo de 9 en el e>amen final para no quedarse

cuscos y aquellos que hubieren alcanzado 45 puntos o

ciet:ár3 obtener un mínimo de 8 para no ser decla-

rados suspensos.

192. - Los alumnos que en una o más asignaturas hu-

bieren obtenido de 25 a 29 puntos c:c:ffo cóm-

puto de las calificaciones trimestrales, quedarán apla-

zados en las mismas.

Art. 193. - Quienes en dos o más asignaturas tuvieren

manos de 25 puntos en el cómputo de las ca-

lificaciones trimestrales, perderán al aFo

Art. 194	 Los alumnos que en una sola asignatura no

comp letaren los 25 puntos, tendrán una com-

pensación hasta de 4 puntos asignados por la Junta de

Curso para quedarse aplazado en la misma

Art. 195. - La compensación de hasta 4 puntos será con-

cedida en una sola asignatura y por una sola

vez 9 en cualquier situación que el alumno requiera da

esta ayuda para no perder el ao
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Art. 196. - De conformidad con las normas precedentes

regirá el siguiente cuadro de notas para los

exámenes finales, de suspensión y aplazamiento.

COMPUTO TRIMESTRAL.

45 a 60

39 44

:s

4

28

27

26

25

PUNTOS EXAMEN FINAL
suspensi órr ipl z irn

8

9

10

11

1$

14

15

16

17

19

19

20

TOTAL. MINI MO

53. a 68

48	 53

45	 48

45

45

45

45

45

45

45

45

45

45

Art. 197. - Los exámenes de aplazamiento, suspensión y

los finales pendientes serán rece t.edc:35 por-

una sola vez, de 15 al 30 de septiembre en la Sierra y

Oriente ' de! 15 el 30 de abril en la Costa l Galápagos

y sectores de le Sierre que laboran con este répimer

de acuerdo en el,horario que establezca el plantel

Cuando en la convocatorio de septiembre o e-
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briJ • un alumno no se presentare a los exá-

fines del aplazamiento, suspensión o finales pendien-

tes el rector, previa justificación autorizará la

rendición de dichos exámenes hasta. e]. 30 de octubre o

30 de mayo según el régimen de estud:ios

Art. 199 - Los exámenes trimestrales al-rasados se ren-

dirán prs?\ri5 .iust.i f icac i ón q hasta 60 días

posteriores a la últimama •fecha del calendario que rigió

para las pruebas trimestrales c:orrespondientes., con au-

torización del rector y por un período mayor por laDi-

rección de Educación hasta la finalización del respec-

tivo af'ío c-?sc:oiar.

Art,, 201. - Cuando al finalizar el ao lectivo más del

30i de alumnos de un curso ha y a tenido difi-

cultadesi:ades como pérdida de ao suspensión o aplazamiento

en una misma asiqnatura., el profesor respectivo está cs-'

bliado a dictar clases de recuperación durante un mes,

en el período de vacaciones sin remuneración adicio-

nal

21.3, APsL.ISIS Y coME:NTARlOS

El Art.. 180 establece ciertas caract.e-

risticas que debe tener la evaluación en el nivel me-

dio, más • sólo para los, exámenes finales se establece el

mecanismo de control que permita asegurar el c.umpi 1-
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miento de lo estipulado así el numeral 2 del Art. lES

dispone dicho control por parte del vi cer rector 	 mien-

tras que los exámenes trimestrales no cuentan con ningún

mecan ismosmo de control de conformidad con 10 dispuesto en

el numeral 5 del Art 183 quedando por tanto a libre

arbitrio del profesor de la asignatura, lo cual presupc

nc la existencia de un personal docente profesional y

éticamente bien formado cuando sabemos que v especial-

mente en este nivel existe un elevado porcentaje de

maestros que laboran bajo el amparo de un título rc3f e-

siccnal en cual quier especialidad menos en docencia

E]. Art, 196 establece le escala de calificaciones

de 1 a 20 y el correspondiente cuadro de equivalencias

con 5 categorías que van desde sobresaliente hasta in-

suficiente; dentro de la cual le categoría regular a-

barca los punt.aj es LO y 11 calificación con iR que el

alumno no puede aprobar el aFo y a que para ello es ne-

cesario un puntai e mínimo de 45 sobra GO 	 da conformi-

dad con lo dispuesto en el Art. 189

El Art. 187 determina que le calificación trimes-

tral debe constituir "el término medio" de las califi-

caciones parciales 5 en otras palabras, oc la evaluación

formativa realizada a lo largo del trimestre y le nota

del esamen1 lo que significa que dada una de estas eva-

luaciones equivale a]. 50% de la nota trimestral,• lo
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c:ual nos parece no muy convenientep pues nuestro crite-

rio es que la evaluación sumativa (examen timestral

debe tener un valor inferior en relación a la evalua-

ción formativa que constituye todo un proceso, donde el

alumno tiene la oportunidad de demostrar su cambio de

comportamiento a través de sus adquisiciones en el cam-

po afectivo, cognoscitivo y psi comotri.z mediante el

empleo de diferentes reactivos y en diversas circuns-

tancias de la vida escolar mientras que al examen tri—-

mestral no es mas que ci resultado de la aplicación de

un solo instrumento !prueba escrita o práctica según lo

prescrito en ci Artn 182) l el mismo que está su j eto a

diversas circ:untancias de orden psíquico, físico so-

cial • al azar y la habilidad que puede poseer el alumno

para cnqaar a su maestro mcd ....intc al copiado.

El Art.. 199 sea1a que un alumno previa justifi-

cación y con autorización da le Dirección Provincial de

Educación puede presentarse a rendir un examen atrasado

'hat.a le finalización de]. respectivo aFo escalar", as-

Lo es	 hasta el 30 de septiembre en planteles c:}c réci 1-

men de ciar. ..a 	 periodo en el c:ue]. 	 según el Art... 197

debían rendirse los exámenes de suspensión epie;emien--

Lo y finales pendientes. Tal disposición lejos de fa-

vorecer al estudiante lo perjudica en la formación  de

su personalidad creando hábitos contrarios e la respon-

sabilidad y cumplimiento de sus obligaciones; puesto

que 9 no puede existir causa justificadac:ada pare que un a-
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3. L'mnD apla ce un examen del primer trimestre, por ej em-

plo hasta septiembre	 por lo que se ve obligado e in-

ventar justificaciones fal sas

La disposición constante en el ArU 201 referente

R la obligatoriedad dios maestros e dictar clases de

recuperación durante un mes en el periodo vacacional

para los alumnos con dificultades de promoción he

constituido une disposición teóricamente elogiable, PC--

ro en la práctica resultó inaplicable, fundamentalmente

por tres c:eusas

a) El maestro incurso en este disposición buscó todos

los j usti.ficeti'os pera no cumplir con este ob? i--

qción

b). Los alumnos que debían recibir estas clases tampo-

co asistían, con raras excepciones; y

c) Los maestros enterados de este disposición y con

-fines de eludir este trabajo se cuidaban de nç:5

llegar al 30 ce alumnos con dificultades de pro-

moción	 perjudicando de esta. manera la promoción

legal de algunos alumnos que recibían puntos a fa-

vor para no quedarse suspensos
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22 REGLAMENTO GENERAL DE LA LEY DE EDUCACION DE 1985

Y SUS REFORMASE

:i.	 E)LiiAC.l0N

" Art. 290. - La evaluación en todos los

niveles y modalidades del sistema educativo nacic3nal

será permanente, sistemática .ci entífica.

Art. 291.- La evaluación permitirá reor ientar los prc

casos. • modificar actitudes y r'fl'fl

proporci onar información, detectar vacion, atwndar di ....

-farenc.ias individuales y la promoción da

los estudiantes,.

Art. 292. - La esatuRuibn debe cumplir con los Siguien-

tes objetivo=.

si los objetivos ce un grado,  c:u3so ci-

clo o nivel se han alcanzado cf cazmcrvLe .

bDescubrir en qué medida han sido efectivos lospro-

cesos c.i,idác:t.i c:os. y los recursos didácticas utiliza

dos en al aprendizaje

c.:) Determinar si los conocimientos, habilidades,.i.dades des-

trazas, actitudes y valoras alcanzados por el alum-

no le permiten la continuación de sus estudios o el

cies€?r',/OlV1miE?nt.O en el mundo del trabajo;



d) Identificar las potencialidades y aspiraciones de

los alumnos, así cc:3rnc' sus limitaciones para orlen-

tti'Y me.j orar el aprendizaje.

 motivar el aprendizaje por medio del estímulo, que

representa paralc:s alumnos las informaciones ac:e-

ca de sus éxitos en v arias ramas del currículo

f) proporcionar los instrumentos, fflPdi.o. V resultados,ta.dOS

que conduzcan a profesores y alumnos a la autocrí-

tica y a laaktoevaluación

cj) Icteritilic:i€tr las causas de los errores y de las di-

ficultados de aprendizaje con miras a efectuar las

modificaciones indispensables en el futuro; y

h) Proporcionar las bases obj etivas para. la califica-

ción y promoción de los alumnc:s

Art. 29:3.,- La evaluación se realizará mediante trabajos

individuales o prupales de investigación,

tareas escritas, aportes peri.ódi,cc's actividades prác-

ticas de ejercitación y experimentación pruebas orales

y escri tas, la observación constante de). alumno,umno y me-

diante pruebas objetivas de rendimiento y otros instru-

mentos que el maestro considere adecuados

Art. 294. - La Evaluación tendrá como finalidades el

diagnosticar la situación de aprendizaje del

estudiante y lograr mejoras en su formación a través
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del estimulo de acuerda con el desarrollo delaprendi-

zaje y la capacidad individual de cada estudiinte

Art. 295. - El proceso de evaluación compr	 erá

- Selección de los objetivos que orientarán

el proceso de evaluación;

- Análisis de los objetivos

Selección cielos instrumentos

Elaboración de los. instrumentos;

Aplicación de los instrumentos;

Elaboración de los resultados;

Análisis eintpreteción de los. resulta-

dos.

te-

dos

Información de los resultados; Yq

- Programación y aplicación de la recupera-

ción pedaqóq.ice

ArU 301. - Le evaluación en el nivel medio permitirá u-

ne apreciación cualitativa y cuantitativa

del progreso educativo del alumno en consecuencia, se-

rá sistemática, permanente ycientífica; utilizará irse--

trumentos técnicamente elaborados,

Art. 302, Los alumnos del nivel medio tendrán tres ca-

lificaciones en cede una del es esiqnturas

o áreas del Flan de estudio une por cada trimestre
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La calificación trimestral será la media aritméti-

ca entre la nota del examen trimestral y el promedio

de s por lo menos tres calificaciones parciales previas.

actuación de clases, trabajo de investigación, deberes

lecciones orales, escritas y otras. actividades. Los

cuadros cia calificaciones trimestrales correspondientes

a cada área o asignatura contendrán tanto las califica-

ciones parciales como la nota del examen y Si promedio

respectivo

Los Directores de área y la supervisión provincial

verificarán el cumplimiento de asta disposición. El

Secretario no recibirá los, cuadros que no contengan las

calificaciones anotadas	 debiendo registrar únicamente

las notas c:}e'finitivas

Art. 303. - La escala de caiific:aciones será da uno a

veinte y tendrá las siguientes equival en-

c:ias

20 -.	 :19

18

15	 y 14

13	 y 12

I1 ó menos

Sobresaliente

Muy buena

BLUn a

Regularar

1 suf 1 c:iente

304. - Los exámenes trimestrales serán escritos, o-

ralee o prácticos, según las características



de las asignaturas o áreas y sesujetarán a las si-

guientes normas

a ) Serán acumulativas, esto es los exámenes del pri-

mer tr imest.re abarcarán la materiaa ciada en e). mis---

 los del segundo trimestre le de éste y la del

primero; y los del tercero, la materia desarrollad!:!

durante el aFÇo escolar;

b) Habrá l..tn examen por ceda área o asignatura del Plan

e Estudios;

c) Se efectuará durante la última semana de cacle tri-

mestre, 	 de acuerdo con el calendario estableç:.ido

con máximo de tres exámenes diarios

d) Tendrán une duración de &O minutas; y «

e) La elaboración del instrumento de evaluación será
1

de responsabilidadidac.l del profesor respectivo estimen--

do el tiempo de duración de la pruebe. Pera su

api .icacián requerirá de la aprobación dele Junta

de Profesores de área

La corrección y calificación de los

se sujetarán a Las siguientes normas

a) Se realizarán: arán inmediat.aman jç después de su a p lica-

cián
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b) Los exámenes trimestrales. cor reg idos serán dsvuei-

t.cs e los alumnos; sri esta oportunidad si profesor

hará les observaciones y explicaciones necesarias;

c) Cada profesor llevará e la Junta de Curso si cuadro

de calificacionescec:iones de su asignatura y un resumen de

las cal if icaciones obtenidas en término de por'c:sn-'

taje;

d) El profesor quia entregará en secretaria el cuadro

de calificacionesi.c::ar::icines aprobado por le Junta de Curso y

el acta de la misma dentro de les 24 horas

hábiles, posteriores a la 'fecha de realización de

la Junta.

e) Una vez anotadas les calificacionesicac:.iones en Secretaría

no podrán ser alteradas. En caso de error de

cál cul o c' de apreciación, E:i rector, previa 501. ir'

tud del profesor autorizará le rectificación de le.

nota • le misma que se registrará en 1C casilla1 de

observaciones en un plazo nç:fl mayor de tres días, a

partir de la entrega del examen corregido a los

alumnos,,	 ando constancia del número de o't:i.c:io

FE

f) El Consejo Directivo autorizará a la secretaría el

registro de calificaciones, con posterioridad e los

plazos fijados  sr este Reglamento, previo estudio

del caso
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306. - Las juntas de curso se efectuarán dentro de

los tres días laborables inmediatos a la se-

mana de recepción de los exámenes trimestrales.

Los días en que se realicen:er-s 1 as juntas de curso se

considerarán como laborables.

(r.	 -- es calificaciones trimestrales de los alum-

nos serán entrapadas por los profesores

PUí: de curso, .lçs padres o representantes dentro
de los echo días posteriores a la realización da la

junta de c:urso

Art. 308. - L.cDs axáír,er!as atrasados del primero y segundo

trimestres se recibirán previa justificación

y con la autorización del rector, hasta 30 días entes

del nuevo examen trimestral 	 y los del tercer tr:i.mes--

ira	 dentro da los 15 días siguientes a la fecha de su

finalización.i::ac:ión

Art. 309. - E-! Director Provincial de Educación / Cultu-

ra autorizará la realización de exámenes del

tercer tr imestre, hasta con 15 días de anticipación e

las feches determinadas of:iciel man te • por solicitud de

los alumnos que deben ausentarse del país por razones

de salud c cambio de domicilio, previa comprobación do---

cumen tada
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2 LA PROMOC I ON.

Art. 310,	 La promoción de los al umnos

del nivel medio se sujetará a

las siguientes flOTi.5

a) Serán promovidos -1 rr inmediato superior, 3,ç

alumnos que en los 3 trimestres hubieron obtenido

por lo menos un promedio de 15 puntos en cada área

o asignatura; exonerándose, así 	 de un examen

adicional; para efectos de promedio y ematoria de

calificaciones se hará constar une cuarta nota

cival al promedio obtenido en los tres. trimestres.

5) Los alumnos c:uvcs promedio en los 3 trimestres fuere,

inferior a 15 puntos en cada área o asignatura, da-

Serán rendir una prueba acumulativa de carácter ob-

jetivo,  cuya calificación promediada	 la media

de los 1 trimestres, será 12 o más Este examen se

reiali:zará en un plazo no may or a los 15 días des-

pués de haberse notificado las calificaciones de

los 3 trimestres y

c) No serán promovidos al curso inmediatoato super br

los alumnos en en una o más asignaturas, así como

aquellos que al presentarse al examen supletorio

no alcanzaron el promedio de. 2	 ¿al que hace refe-

rencia el Art. anterior.

El. siguiente cuadro explica el sistema çj p a3ua--

ciár
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CUADRO E:xPL 1 CAT 1 yo DEL SISTEMA DE CALI FI CAO ION PARA LA

FROMOCI QN EN EL NIVEL MEDIO

PUNTAJE	 PROMEDIO TRES NOTA i INI MA	 PROMED 1 k 1 pj N
TOTAL
	 TRIMESTRES EXAMEN SUU	 NECESARIO

15

	

45	 15	 --

	

44	 15

	

43	 14	 10

	

42	 14	 :10	 12

	

41	 14	 10	 12

	

40	 j3	 .1.Cl!	 :12

	

39	 13	 10	 12

	

30	 :u:	 :10	 12

	

/	 i._	 12	 12

	

36	 12	 12	 12

	

:s	 12	 12	 12

	

34	 Ii.	 12	 12

	

33	 11	 :12	 12

	

32	 11	 12	 12

	

31	 10	 14	 12

lo	 14

	

29	 10	 14	 12

	

28	 09	 14	 12

	

27	 09	 14	 12

	

26	 09	 14	 12

	

25	 08	 IS	 12

	

24	 08	 IS	 12

	

23	 08	 15	 12
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Art. 31:1

	

	 Todo valor cia 0,50 ó más, será aproximado a

la unidad inmediata superior.

Art. 312. - La secretaria de cada establecimiento publi-

cará los cuadros de calificaciones anuales,

en un plazo máximo de 8 días, a partir de! a lacha da

realización de la junta cia cuv"so

Los cuadros da calificaciones anuales deberán

publicados bajo la responsabilidad de). Secretario del

establecimiento y con al visto bueno del Vicerrector.

313., - El padre o representante del alumno podrá

solicitar al Rector la revisión de las notas

dE:' los óxamanes trimestrales dentro de los 8 días

posteriores a la notificación de las calificacioras

El Rector designará una Comisión para la recti fi

-cación.caci.ón El padre o representante podrá apelar en últi-

ma instancia, ante  el Director Provincial de Educación

y Cultura dentro de los 15 días posteriores a le noti-

ficación da la racel. .ific:ac.ián	 quien delegará a un

plantel para la revisión correspondiente	 Esta nota

será da-fin.itiva

Art. 314. - Los exámenes supletorios serán aceptados por

una sola vez 	 después de los 15 días de la

facha de notificación da los cuadros de calificaciones



aria1eE. Cuando por razones debidamente ¡ustificadas,

un alumno no pudiere presentarse a los exámenes suple-

torios q ci Rector autorizará la recepción de di chos s'-

xámres, en }.a	 era seana el periodo de matrículas.

del aPio escolar

2.2.3.  REFORNiS

El presente Reglamente, cuya parte per-

tinente acabamos de transcribir, sufre su primera re-

forma mediante Decreto Ejecutivo NL 1801-A de fecha 10

de enero de 1986, publicado en el Registra Oficial N2

364 de 28 de enero de los mismos mes y aPio. Dentro de

estas reformas constan algunas disposiciones que modi-

fican algunos Art.s 	 referentes a la evaluación y a la

promación1 cu yo tex to es del siguiente ts'nor

"Art. 21. - Suprimir la expresión final de Art. 302

"debiendo registrar únicamente las netas de-

finitivas" y agregar el siguiente inciso

"En el Reg istra de calificaciones se anotarán

-. Las calificaciones definitivas de cada uno de los

tres trimestres

-. La suma de las tres calificac.ioncs

El promedio de los tres. tr.ims:'st.res

La cuarta nota • en el caso de los, exonerados
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La note de). examen supletorio para los no s'xoneredos

W

El promedio final que determina la aprobación c

dide del eo'

Art. 22	 Sustituir el literal e) del Art. 305, con el

siguiente texto

"Les calificaciones, une vez £riotedes en secreta-

ría nç:i podrán ser alteradas. Sólo en casos de error de

cálculo o de apreciación, ci. Rector autorizará previa

petición del profesor, la rectificación de le note.,

dentro de los 8 dice laborables siguientes a a entrega

de :tc; cuadros de calificaciones en secretaria".

Art.	 En el Art. 310'

Al final del litoral al,. eeccr "En el caso de

no exonerados la cuarta note, corresponde e la del exa-

men supletorio"

• E]. litoral c). dirá

No serán promovidos al curso inmediato superior

loe alumnosumnos que en los tres trimestres hubieren obteni-

do un r(.rd:io inferior e ocho puntos sobre veinte, en
una O ÇÇtá.5 eei.cinet.urcs	 tampoco serán promovidos auc

1 los que al presentarse el examen supletorio no el can-



zren el promedio de 12 • a l Que hace referencia el li-

teralanterior"

Art. 24. - Sustituir el "Cuadro explicativo del s:itema

de calificaciones  irt la promoción en el ni----

'/ei medio" con el siuient.e

pLINTÇ:'$E
TOTAL

45

44

43

42

41

40

38

37

36

35

34.

1

30

29

28

ppfl: lo 
TRES N(37FA MINi i'

TRIMESTRES EXAMEN SUP

:15

15	 -

15	 --

14	 09

:1.4	 09

14	 09

.1.	 i.

13	 10

.1.	 .1. o

12	 11

12

12	 11

1.1.	 12

11	 12

1.1.	 12

10	 1.5

.1. o	 .t

10	 13

09	 14

09	 14

PROMEDIO FIN
NECESARIO

4-

i.2

12

.1.

12

12

,L

12

12

12

12

12

12

12

12

12
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Art. 25v- En el Arta 314	 sustituir el articulo !I

con la proposición "en", luego de la ex pre'

el Rector autorizará la recepción de dichos

exámenes, en

Este mismo Reglamento sufre su segunda reforma me-

chante Decreto Ejecutivo N. 203 de 9 de noviembre de

19SS 5 publicado en el Registro Oficial NP 66 del 15 che

noviembre del mismo ao cuya parte referente a evalua-

ción y promoción transcribimos a continuación

"Art. 62	 Eh inciso segundo del Art. 302 dirá "Le ca-

lificación trimestral corresponderá el pro-

medio de la nota del examen trimestral y che por lo me-

nos tres calificaciones parciales previas actuación en

clase o pruebas de unidad • trabajos de invest.iciec.ión

deberes. s lecciones cirales. escritas y otros trabajos a-

corches con iC naturaleza de las asignaturas. Los cua-

dros de calificaciones trimestrales correspondientes a

rada área o asignatura del Plan de Estudios contendrán

las calificaciones parciales	 la nota di examen	 la

suma y el promedio respectivo"
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Art. 63. - Al Art. 302 se agregará el siguiente incisc:3

"El Secretario recibirá solamente los cuadros que con'-

tetan las calificaciones mencionadas y anotaráart en el

Registro de Calificaciones las siguientes:

- Las calificaciones definitivas cíe cada uno de los

trimestres

La suma de las tres calificaciones anteriores

La cuarta nota en caso de 1c:s alumnos exonerados

-. La nota del examen supletorio para los alumnos no e-

xoner'ado't:.

El promedio 'fir,al

Art. 64.- En el literal e) del Art. 304 después de "a-

probación" aládase :tapalabra; "previa"

Art. 65. - El literal a) del ArtO :310 en 've-. de "un pr-o-»

medio de 15 puntos" di.ri	 "40 puntos" y su--

primaset "y sumatoria de calificaciones".

Art. 66'-- El literal b) del Art. 310 dirá: "Los alumnos

que en los tres trimestres obtuvieren de 25 a

:39 puntos deberán rendir" una prueba acumula-

tiva cíe carácter obj etivo, aprobada previa-

mente por la Junta de Arca y ci. Vicerrector

en un plazo de por lo menos 15 días después

de haberse no..i'f 1 r;ado las calificacionesonce de
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los tres triççst3es'

Art. 67. - El l iteral c) del Art. 310 dirá: No serán

promovidos al curso inmediato superior los a-

lumnos que en los tres trimestres hubieren

obtenido una suma inferior a 25 en una o más

asignaturas, tampoco serán prOmOVidOs aque-

llos que al presentarse al examen supletorio

no al canzaran la nota mínima exigida según su

pun taj e anual

Art. 68.•-•• APádase un literal U) al Art. 310 que cJirá

U LOS alumnos que hayan alcanzado de 25 a 29

puntos deberán obtener en el examen supleto-

rio la nota mínima de 16 sobre 20	 los que

obtuvieren un puntaje de 30 a 34 la cal ifi-

cai.cán mínima de 14 y los que alcanzaran un

pontaje de 35 a 39 la calificación mínima de

2.2.4. ANAL. ISIS Y COMENTARIOS.

En el Reglamentoamento de 1985 aparecen algu-

nas disposiciones nueves que no . contenía el anterior;

les mismas que, precisamente por ser nuevas han causado

cierta inquietud en autoridades profesores y estudian-

tes



- 65

Es natural suponer que al elaborarse un nuevo

Reg lamento, éste debe ser estructurado con criterio de

mejorarni.ento pera lo cual es preciso que se superen

l os inconvenientes encontrados en el anterior.

En efecto analizado el capítulo que nos :interesa

SE encuentra normas que podríamos calificarlas como

positivas, ya que de alguna manera beneficien la forma-

ción del estudiante	 sin que esto quiera	 decir

necesariamente	 mayor facilidad de promoción; en este

sentido encontramos las siguientes:

Se elimina la bonificación de hasta 4 puntos QUe

podía signar la Junte de Curso para que un	 etu-

cuente no pierda el ao en une sola esipnet.ura.

Estimamos positivava este reforma en el sentida de

que si estudianteante y a no se confía en esa generosa

donación y por lo mismo se esfuerza más pera al can-

zar el p.untaia mínimo en todas las esipnaitures

2

	

	 La supresión del e::.emen final puesto que éste sólo

constituye una repetición de lo y e evaluado y ponía

el estudiante en un estado de tensión emoc:ionel

que indudablemente afecta negativamente en el mo-

mento de rendir le pruebe y el constituir el único

parámetro pare asignar le calificación final	 mu-

chos estudiantes resultabantaban perjudicados
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Se fija como norma obligatoria una serie de obje-

tivos que debe cubrir la evaluación lo que consti-

tuyo un aspecto muy :mportanto, puesto que de esta

forma se obliga a las maestros a tenor presente que

la evaluación del aprendizaje no es una simple

tarea rutinaria do medir la cantidad de conocimien-

tos adquiridas por los alumnos sino más bien una

actividad planificada que tiene que cumplir objeti-

vos concretos.

Pero así como encontramos disposiciones positivas

o ventajosas, hallamos también otras que 	 a nuestro

juicio y e la luz dE:' le experiencia	 se pueden califi-

car	

i-

car como negativas. 	 A manera de ejemplo citamos las

sic uientes

1. Se implanta el sistema de exámenes trimestrales e--

cumulativos. Quizá el espíritu de esa norma fue el

de darle permanencia y continuidad al proceso eva--

luativo más en la práctica, resulta una repeti-

ción innecesaria de los mismos ítems; más todavía

cuento se abusa do esta disposición por parte de

profesores con poca ática profesional pare repetir

el mismo examen o al monos muy similarar por más de

une ocasión

2. Se introduce también la modalidad dE:' examen suple-



torio debiendo rendirse éste por una sola vez. La

práctica nos ha demostrado que este sistema es in-

c::c:nven lente pues es necesario darle al estudiante

más de una oportunidad a fin cia que mejore su a-

prendizaje y por ende su calificación Esto quedó

demostrado cuando el Ministro de Educación y Cultu-

ra tuvo que autorizar exámenes supletorios por se-

gunda vez desde cuando so puso en vin?nci a el nuevo

Reglamento

23 DIFERENCIAS ENTRE LOS DOS SISTEMAS DE EVALU4CION

Comparando las disposiciones pus sobre promoción

traen los Reglamentos antes citados, podemos establecer

los siguientes contrastas

PRIMERO.- En el Reglamentoamonto de 1978 s3. límite para per-

der si afc luego de los 3 exámenes t.rimestra--

3.55 era de 24 puntos siempre , cuando este puntaj e se

dé en más da una asignatura! y a que Si mi smo Reglamentoamento

en su Art. 194 facultaba a las Juntas de Curso asipnar

un a compensación da hasta 4 puntos pare quedarse apla-

zado cuando se trata da una sola asignatura. En si Re-

glamento da 1985 se fija un límite de 22 puntos para

repetir el amo, sin importar que este puntai a ea dé en

una sola asignatura,-

Este primar parámetro nos permita establecer que
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e3. Reglamento de 1985 es más benívolo pare 1cn. estu-

cientes • pues rebaja en dos puntos el límitete are re-

probación.

SEGUINDO - Con el Reglamento de 1978	 los estudiantesentes

que alcanzaban 25 puntos en los  ex ¿menes tri -

Lr e1 e quedaban aplazados para, n el examen de

septiembreo obtener un pmta.j e de 2U Con el Reglamen-

to de 1995s los estudiantes que obtienen el promedio de

8 123 en 3 exámenes) debían rendir un examen supletorio

en el que tenían que obtener Una calificación de apenas

15 para aprobar el er%o.

Nuevamente se pone en evidencie el mayor	 ecl 1 i

tierno que ofrece al estudianteante el nuevo Reglamento,amento

TERCERO. - Con las normas dei 78 5 los estudiantes que

alcanzaban puntajee entre 25 y 29 sólo tenían

la oportunidad de rendir un examen de aplazamiento en

si mes de septiembre, debiendo en éste alcanzar una

calificación entre 16,y 20 mientras que aquellos que

alcanzaban puntei es de 30 o más tenían una primera

oportunidad de ciar un examen final en julio y en éste

obtener un puntai e entre 15 y 08 y de no conseguirla se

les concede una segunda oportunidad en septiembre con

una exigencia igual.	 En el Reglamento del 85	 loe

estudiantes que consiguen un puntei e promedie .1 de 15 o
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más en los tres trimestres (44 o más puntos) se e:' orçe-

r.n del examen final (supletorio), el que sólo deben

rendirlo, después de 15 días, quienes obtuvieron

punt.j es entre 23 y 44 promedios de 8 a i. 4)

Estos tres. aspectos hacían suponer que la promo-

ción estudiantil¿n. ti 1 se incrementaría como consecuenciaa de

la aplicacióncación de las normas contempladas en el nuevo

Reglamento; sin embargo, los datos obtenidos en

investigación nos demuestran lo contrario 	 cuando el

porcentaje de promovidos, en el periodo 83-85	 con la

aplicación del reglamento del 78 es de 92.2%; mientras

con e]. nuevo Reglamen to , durante el pendo 86 - 88

el porcentaje de promoción disminuyó al 85.6%, con una

diferencia negativa de 6.6%—

Se puede intuir que esta evidente contradicción

entre las disposiciones reglamentarias sobre pr'emoc:.ión

la realidad observada son atribuibles a un factor

psi cológico que incidió tanto en alumnos corno en maes-

tros.	 En los primeros	 al haber descuidado sus estu-

dios	 como consecuencia del exceso de confianza que

nudo operarse al conocer las mayores. facilidades que se

les ofrecía en el nuevo reglamento.amento En los sec!undos

que s así mismo conociendo tal situación optaron por un

mecanismo de compensación exigiendo más .a 55 alumnos a.
través de incrementar el grado da dificultad en los

instrumentos de evaluación.
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Por otra parte si consideramos que las pérdidas de

ksc3ensi.one:. , aplazamientos y exámenessupletorios

constituyen "Cii 11 cul t.actes de coc:ión J.c situación

5:5 más drástica., si tomamos en cuenta que en ].os mismos

períodos con el Reglamento de! 78 fueron del orden del

35 mientras que con el del 85 se incrementaran el

74.3%, lo mismo que en los términos establecidos en el

citado Reglamento debió constituir el porcentaje de: no

promociones y si ástas rebajaran a). 14.4%, obedece a

que loe Colegios aplicaron un segundo supletorio en c-l:

mes de septiembre,embre cosa que no estaba contempladacdc en el

Reglamento y que el Ministro de Educación . Culture

conociendo si alto porcentaje de no promociones autori-

zó medianteant.e cuerde Nro. 978 del 13 de eçestc de 1986

Luego de 3 aRos de vigencia del nuevo Reglamento '1

con el deseo de mejorar el índice da promoción estu-

d :icnti. 1 con Decreto Ejecutivo 4 203 del 9 de noviembre

de1988  se procede a reformarlo cuyos cambios sustan-

cicles. • en lo que hace relación con le evaluación y

promoción de les alumnos radican en los siguientes

aspe c: loe

Se aumenta de 22 a 25 el cómputo de notas

trimestrales pera no perder el eo

SE:GuNDo .. c' 	 rebaja de 44 a 40 pare aprobar el eo sin
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examen supletorio.

TERCERO.- Se establece una escala de entro 12 y 16 pun

tos como requisito pare aprobar el aFo con el

sreri supletorio esto es los estudiantes que en el

cómputo trimestral obtuvieron une swe,tctria de 25 a 39

puntos.

Estas reformas que mientras por un lado aumentan

le exigencia do punt.aj e para le promoción, por otro lo

rebaja, en la práctica ha surtido electos positivos; lo

cual observamos al verificar que en periodo se so • el

prc:contej e do promovidos aumentó de 85.6% e 88. 2%;

mientras que las dificultades de promoción sufrieron

una considerable disminución al bajar de 74.3% e 47.97.

en el mismo periodo

Con el presente capítulo hemos verificado les hi-

p3tosis particulares primera y segundap las mismas que

resultaron confirmadas; pues en electo existen dife-

rencias do consideración entre las disposiciones que

sobre evaluación y promoción constaban sri los Reglamen-

tos Generales de la le y de Educación de 1985 y 197E3

comprobándose también que las normas establecidas en el

Reglamentoamento de 1985 y sus reformes ofrecen ma y or feci 3. i--

dad de promoción pera loe alumnos que las de 1978 De

esta manera hemos. llegado al cumplimiento del objetivo

específico NÇ?. 2	 que consistía en establecer un anl i-
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c:jc 	 comparativo c}:' 1iS normas reglamentarias ce 1978

1985 y 1988

En ]. capítulo 111  e> por i:ir'enos más detalladamente

los efectos producidos por las disposiciones sobre v--

1 u.ción y promoción constantes los cuerpos legales,

citados
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3.. ANALISIS COMPARATIVO DE LA PROMOCION ESCOLAR..

En el presente capitulo realizaremos el an á lisis

comparativo dele promoción, no promoción y difi cu lta-des 3. te-

cRas cje promoción, esto es suspensos y apl azados durante

los	 dos	 primeros aFos de nuestro	 estudio	 que

corres ponden el bienio 8384 '1 8485	 regidos por el

Reglamentoamento de 1978 y los supletoriosetorios de .lc. aPo 86-879

87BB 88-89 . primeros que corresponden e

la viger3c.i2. del Reglamentoriento de 1985 y loe 2 úl timos  e. la

reforma de 1988

También so incluy o un análisis de la promoción

escalar por rU'OdB de estudio se establece

une comparación entre los promovidos con el , primer

examen supletorio conforme a lo establecido en el.

Reglamento del 85 y los que lo fueron con el segundo

supletorio receptado en el mel de septiembre en acata-

miento a las disposiciones emitidas durante los aos

regidos por este Reglamento mediante sErdC. Acuerdos

Ministoriales
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31 POR AOS LECTIVOS

Con el propósito de analizar la variación de la

promoción, no promoción y las dificultadesv

a E. ::. t.raEr dichas datos de los registros de caJ. if icacio-

nes que reposan en los colegios seleccionados para la

investigación; los mismos que fueron contrastados con

los cuadros estadísticos que se archivan en las 1J.a »

-des de Estadística y Régimen Escolar de lo Dirección

Provincia! de Educac:ión

En !os cuadros l l 2 ' 3 presentamos la población

estudiantil de los cursos primer:: segundo i tercero

de]. ciclo básico durante los acs lectivos 1983 - 1984

1984	 1985	 1986	 1907	 1987 • 1900	 FJP ..... 1989 y

1989 - 1990

CUALRO '1i 1

POBL.AC .1 SN ESTUDIANTIL DEL. CICLOCLO SAS 1 Co EN EL COLEO 10

SAN FRANCISCO, CLASIFICADOS POR CURSOS y AMOS LECTIVOS

AMOS	 1	 1	 1	 1
1	 1	 1

1	 LECT 53-84184-85 S-87 187-88188-89 89-901 r0TAL. 1
i CURSOS

	

1	 .	 .

1	
.

iro	 117110S1 7711161 9511101 623 1
.......................f.................. ......................... ...... 	 .f..............

2do	 1	 7511041 8211021	 06
	

L45 1
............. _.__........ ..._._.__.._f.......................................-

1	 .'o.	 1	 .ii	 651	 e21	 96 1 104 1	 04	 4021

1T(Jf-1L_	 4i 295	 201650	 1
1	 1	 1	 1	 1	 1

i===L=====
FUENTEFUENTEi Archivo del Colegio San Francisco
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Analizando los datos ce la población estudiantil

.e observa que e cursos superiores corresponde mayor

matrícula y viceversa	 lo cual indica que e medida que

se avanza en los cursos 	 a deserción crece. Asimismo

se nota que durante el aPio lectivo 8788 este colegio

tuvo la población estudiantil más alta en el ciclo

básico; mientras que la más baja se dió en el aFo 86-

/

CUADRO NÇ 2

pOE(L;C ION ESTUDIANTIL DEL. CICLO SAS 1 CO EN EL COLEGIO

DOCE DE FEBRERO • CLASIFICADOS POR CURSOS Y AMOS LECTIVOS

Ç	 AFOS1	 1	 1	 1
LECT E3334 84-G&i 86-a:7 87--881 88--89 89 90 TOTAL

ICURSO	 1	 1

1 1ro,	 112	 117 1 99 1 100	 98 1 121	 647

01 1 96 1 65	 86 1 SOS

13ro.	 70	 77	 70	 72	 62	 05	 452
1z:
!TOTAL	 266	 289 1 264 1 268 1 225 1 292 11.604 1

FUENTE	 Archivo del Colegio Doce de Febrero
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En el Colegio Doce de Febrero, igual ce en el

anterior, los datos de población estudiantil disminuyen

en los cursos superiores y aumentan en los in ter iores

Comparando la matrícula en los eos investigados se

observe, que el eFu con más elevado número de alum nos es

el de 1989 -- 1990 mientras que durante el per:Lc'c}o 1986

- :1987 tiene el menor número de alumnos

CUDRO N 3

PO3LAC ION ESTUDIANTIL DEL. CICLO DAS 1 CO DE LOS COLEGIOS

SAN FRANCI SEO Y DOCE: DE FEBRERO, CLASIFICADOS POR

CURSOS Y AFOS LECTIVOS.

'c:'s	
1	 1

LECT 8384 8455	 7Bq	 5'-? 90 Tc:rFAL.
SURSOS	1 	 1	 1

i.ro	 229 1 225	 176 1 216 1 193	 '1	 1.270 1

2do	 151 1 199 j 169	 198 1 161	 172	 1050

149 ' 142 '1 140	 168 1 :166	 169	 934

	

1 
1	

b6 1 485	 582 
1 

520	 :%.,254

FUENTE Archivos de los Colegios SCfl Francisco y Doce
de Febrero
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Los datos que anteceden corresponden e los cursos

1ro , do. y 3ro. del ciclo básico de ics colegios San

Francisco ', Doce de Febrero de la ciudad de Zamora

durante !os aos lectivos 3--84 y 84-85	 que c:c:'nsti tu-

y en l os 2 últimos  en que se aplicó el Reglamentoamento

General de la Ley de Educación y Cultura de 197E3	 En

105 periodos 8-87 y 87-88	 que son los últimos de

aplicación	 del Reglamento Ger3ere1. de ie. Ley	 de

Educación de 1985 y 88-89 y 89-90 que constituyen

los 2 primeros periodos de aplicación de le reforma. del

Req imaneto de 1985 expedido mediante Decreto Ejecutivo

N2203 de fecha 9 de noviembre de 1988

Los datos a los que nos hemos referido y que

constan en el cuadro N2 3 correspondo únicamente a 1 es

secciones diurnas de los 2 colegios mencionados puesto

que ambos cuentan también con secciones nocturnas

Le población total que nos sirvió pare extraer los

datos tanto de promovidos, no promovidas, suspensos

aplazados y supletorios fue de 3.254 alumnos de los

cueles 1650 corresponden ej. Colegio San Francisco y

1.604 el Colegio Doce de Febrero

De la observación de los datos se concluye que 	 e

medida que se ve ascendiendo en los cursos escolares

le población estudiantil ve decreciendo.	 Así, en el



::r j çner cursos durante los aiss 3.octiVOE; mencionados,

los 2 Colegios terminaron 1.270, en el segundo 1. 050

en el tercero 934 • siendo este fenómeno común en los 2

establecimientos.

Ctco mencionar que los c:çtos estadísticos ¿ los

que hemos hecho alusión corresponden s los estudiantes

que terminaron el afo lectivo; pus tanto los

desertores cuino los que salieran con el paso fueron

excluidos sl momento de extraer los datos precisamente

por oc' tenerlos completosetus en razón de haberse retirado

antes do terminar el aRo escolar.

3.,2 POR PERIODOS Y AREAS DE ESTUDIO

El propósito de realizar la comparación por

períodos o bienios lectivos es precisamente establecer

los índices do promoción y no promoción durante 1

vigencia de cada uno do los cuerpos legales con el fin

de determinar con cual de ellos se dió el porcentaje

más s1.t.o de promoción

Por otra parte querernos también selalar las áreas-

de mayor dificultad  y las que menos d i ficultad  han

presentado a los, estudiantes. Aún cuando ésto no es el

propósito principal de nuestra investigación, sin

embargo nos va a permitir un conocimiento más completo

de La realidad,.



C:UADRO NS 4

CUADRO DE PROMOVIDOS Y NO PROMOVIDOS DE LOS ESTUDI ANTES

DE PRIMER CURSO DE LOS C0LE:SIoS SAN FRANCISCO i DOCE E

f: E:FtpEpç CLAS:: P5: DADOS POR SIEN lOS LECT 1 VOS

FI

1.2.30	 45.3

FUENTES (4rhivs de los Cieics Sr Fraflcisco y Dup de Febrero.
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Par a el análi sis de la promoción hemos tornado

períodos de 2 allos lectivos con la finalidad de

establecer las comparaciones de los efectos producidos

en la evaluación y promoción por las d:i s:ic:.icnes

constantes en los 3 cuerpos legales citados anterior--

men te que es lo que realmente nos interesa ya que no

es nuestro propósito establecer contrastes entre 2 accs.

lectivos regidos por un mismo reglamenta-

Durante el periodo 83-85	 en el primer curso del

ci c:1c básico de los 2 Colegios terminaron el afo 2.270

alumnos de los cueles el 69.7% fueron promovidos en

jul io, esto es luego del examen final. mientras que en

el mes de septiembre o sea, luego de los exámenes de

suspensos y aplazados fueron promovidos el 23 , dando

un total del 92.8 % de los promovidos. 	 En este mismo

periodo., los no promovidos en julio fueran de 1.4 	 y

de 5.8	 en septiembre, dando un total del 7.2%.

En el mismo curan y durante el periodo 86--SS

terminaron el aFÇo 1.960 alumnos de los que el 28.4X;

YS con el segundo supletorio el 26.8%, dando un total

del 76.9% de promovidos..	 Las no promociones con los 3

exámenes trimestrales alcanzaran el 6.3%; pero luego

del segundo supletorio reprobaron eJ.1$.. BX 	 con lo que

el total de no promovidos llegó al 23
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FinalmenteFinalmente g en 01 periodo 39 .90 c:onc.1uyer0n el

2.120 alumnos, de los que el 53..3X se promovieron luego

de los 3 exámenesEflEE. tr imest re 1 es	 el 18 ., 4X con el primer

supletorio y con el senunrJo el 1= 5 dando un total de

84.8% de promovidos.	 Los no promovidos con los 3

exámenes fueron del 5.61 y con el segundo supletorio el

9UU	 Debemos aclarar que con el primer supletorio no

existen reprobados	 por cuento el no aprobar con el

primero pasen e rend i rr un segundo supletoriw

De 3.o expuesto en linees anteriores se desprende

que con e]. Reglamento de 1985 el índice do promoción

baj ó en el 15..9Xq res pecto del Reglamento del 78.. Con

a reforme de 1988 el porcentaje de promovidos sube en

el 7 9X en relación al Reglamento de 1985 pero en

relación con ci Reglamento de 1978 todavía el índice de

promociónón es menor en el CX
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UADF<O NÇ 5

Pl. lPDPO DF PROMOV I DOS y NO PRONDV IDOS DF LOS ALA.J11NOS DF

SEGUNDO CURSO DE LOS COLEGIOS SAN FRANC 1800 Y DOCE DE

FEBRERO • OLAS 1. FI CADOS POR BIENIOS LECTIVOS.

FECHA	 1	 PROMOVIDOS	 NO PROMOVIDOS 1 ' 	1 O 1 A L	 1 ' SUSP. Y APLAL!

	

4	 4

BIENIOS	 PRONOCION

f.	 1.	 1'	 1	 1 '	 1.	 1	 X	 1	 f.	 1	 1
1	 1	 1	 1

1	 1	 1
4	 4	 4	 4	 1	 1

MILlO	 (1,242I 11.0 '	 11	 12.6 1
4	 4	 4	 1	 4	 1	 4

83 - 85	 1	 1	 479	 27.4
SEPTIENBRE.I	 357	 20.4	 122 1 7.0 1	 479 1 27.4 1'

4	 4	 4	 4

7 0 1 AL	 1 1.599	 91.4 1 151 1 8.6 1 1.750 1100	 1	 479 1 27.4 1
4	 4	 4	 4	 1	 4	 4
1	 1	

SUPLETORIOS 1

U 3 EA14.	 U 698 1 38.0 U 27 U 1.5 U	 725 U 39.5 U	 U	 F
1

4!	 24	

4,	 l

1	 86-88	 1 ' 19SUP.	 441	 --	 ---	 4441 24.2 11.110160.5 1
4	 1	

2	
1

1	 1	 1	 1

1 
29 SUP.	 1	 488 1 26.6	 178 1 9.7	 646 1 36.3 11

1	
4	

1	
4	 1

1 0 1 AL	 1.630	 88.8 ¡ 205 111.2 1 1.835 1100	 1 1.110 1¡ 60.5 1

1	 1	 1	
4

1 39 EXAI4.	 11.046 1 62.8 1	 35 1 2.1 1 1.081 1 64.9 1	 1

88-90	 1 19SUP.	 1	 29O	 11.4!	 --	 --- 1	 290 i 17.4 ¡	 584135.1

11
1 29 SUP.	 1	 116 1 10.6	 118 ¡ 7.1	 294 1 17.7 1	 1

	

'1	 11
1	 7 O 1 AL	 11.512 1' 90,8 1' 153 1' 9.2 1 1.665 1100	 1 '	 584 135.1 1
1	 4	 4	 4	 4	 1

1	 1	 4	 1	 1

FUENTES= Archivos de il'S C ieios San Francisco y Doce de Febrero.
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Analizando los datos estadísticos y la gráfica

correspondiente, tenemos que, en el secundo curso del

ciclo t:sic::o, durante e3. período 83-85 terminaron el

aFc: 1.750 alumnos correspondientes a ).os. 2 Colegiosl de

los que en julio fueron promovidos el	 1% y en

septiembre los suspensos j aplazados, el 20.4%, dando

un total de 91.4%; mientras que los no promovidos en

j ulio llegó  a11,6 y en septiembre el 7%, dando un

total._	 .	 'L L t. K .L U E! C. e..'..

Durante el periodo 86-88 en este mismo curso

terminaron el aso 1.835 alumnos., de los que el 3871

fueron promovidos con los 3 exámenes trimestrales; el

24.2% con el primer examen supletorio y el26.6% con el

segundo supletorio	 lo que da un total del 88. 8% de

promovidos.	 En cuanto a los no promovidos,los

resultados fueron: 1.5%  con las calificaciones de los

3 trimestres y el 9. 7% luego  del segundo supletorio,

con lo que suma un total de 11.2% de no promovidos.

En el periodo 8E3-90 terminaron el aso 1.665 alum-

nos distribuidos así: promovidos con 3 exámenes 62=5

con el primer supletorio 17.4% y con e), segundo

supletorio 10..4%, todo lo cual alcanza e). 70..8%.. Los

çç promovidos fueron e). 2.1% con el examen dol tercer

trimestre y después del segundo su p letorio perdieron

el aso el 7.1%, alcanzando un tota). de 9.2% do no pro-'
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Comparando ics citcDs de promovidos en cede uno de

las bienios se observe, el mismo fen ómeno que con el

primer curso pues el más al to porcentaje de promovidos

SE produjo en el bien jo 83-85 	 es decir cuando estaba

en vigencia el Reglamento de 1978 fl%Re para el

periodo 86»-88 con la vigencia del nuevo Reglamento los

promovidos rebajan en el 2.6% 'y con la reforma de 1988

se sube el 2 respecto del bienía ersterior, pero aún es

más bajo que en el primer periodocido en un O

Pese e que le relación entro las diversos bienios

se mantiene • sin embargo hay un notable incremento

porcentual ten los 2 últimos períodos, siendo del	 .

en el segundo y de ¿ en el tercero 	 sólo en el primer

período	 la tendencia fue contraria, rebajando la

promoción en el 1.4% respecto del primor curso
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CUADRO N12 6

CUADRO DE PROMOVIDOS Y NO PROMOVIDOS DE LOS ALUMNOS DE

TERCER CURSO DE LOS COLEGIOS SAN FRANCISCO '/ DOCE DE

FEBRERO, CLASIFICADOSCASOS pp BIENIOS LECTIVOS

T O 1 A 1	 SUSP. Y APLAZ.1

1
-1

	

1.875	 13.9

380	 26.1

3801 26.1 1
1 O 1 AL	 f 1.345 Ç 92,4 Í 110 1 7.6 1	 51 100	 380 11 26.1

'
SUPLETORIOS 11

II

1	 3EXAM,	 121	 46.3	 12 1 0.8 1	 733 1 47.6

1 	 11

1	 86-88	 1 1981W.	 4151 26.91
1
	--	 --- 1	 4151 26.9 1	 807152.4 1

1	 '1

	

1 29 5UP.	 1	 294 1 19.1 1	 94 1 6.4 1	 392 1 25.5 1

1	 1 0 1 AL	 11.430 l 92.9 1 110 1 7.2 1 1.540 1100	 1	 881 1 52,4 1

' 1	 II

	

1 52 EXAN.	 11.113 1 66.4	 48 1 2.9	 1.161	 69.3 11	 11	 1
1	 8 - 901 19 SUP,	 1	 221 1 13.2	 -- 1 --- 1	 221 1 13,2 1	 514 1 30.7 1

1	 1	 1	 1	 1	 1	 1
	1 29 SUP.	 1	 149 1 10.11 124 1 7.4 1	 293 1 17.5 1	 1	 1

1	 TOTAL	 11.503	 39.71 112 110.3 1 1.6751 100	 1	 514 130.7 1
1	 1

FUENTES Archivos de los Colegias Sr Francisca y Duce de Febrero.

1	 FECHA	 1 ' PRONOVIDOS 1 NO PROI4CVIDOS

BIENIOS	 1 PRONOCION 1	 11
1	 1

1	 1	 ..	 1	 1	 1.

1 MILlO	 11.064 1' 73.1 1	 11 1 0.8
ti

	

1,	 1
1 SEPTIENBRE.1	 281	 19.3	 '	 1 6.8

El
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Los datos cons tantes en el cuadro N2 6 correspon-

den el tercer curso del ciclo básico de los Colegios

San Francisco y Doce de Febrero En este curso termi-

naroni os aoe lectivos 1.455 alumnos durntc el

periodo escolar 83-65	 de loe que aprobaron el ac ci

92	 distribuidos as0 731 en , el mee de julio y ci

19.3Y en el mes de se ptiembre de entre los suspensos y

aplázados. tos no promovidas llegaron al 7.6%,, de los

que el O E3X corresponde a losreprobados en julio  y el

6.0% en el mee de septiembre

En el bienio 86-88 aprobaron con los 3 c>ufçmenee el

46	 con ci primer supletorio el 25 9 y con ci

segundo supletorio e119 i.'	 cuya sumetoria es de

92.8%. En cuanto e los no promovidos con los 3

exámenes llegaron ci 0.8% y con el secundo su p l etorio

ci 6.4%, dando un total de 7.2%. En este bienio termi-

naran los eFos lectivos un total do 1.455 alumnos.

Durante el periodo 88--9() el total de alumnos que

terminaron loe aoe lectivos 'fueron 1.675, de los

cuales. el 66.4% aprobaron con los 3 cámenes., oll3

con el primer supletorio y el1O :t con el segundo

supletorio	 dándonos un total de 89.7% de promovidos.

Loe no promovidos 'fueron del orden de). 2.9% con los 3

exámenes	 trimestrales y de! 7. 4% con el segundo

supletorio, con un total delO 37 de reprobados.

11
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En este CLrEC el porcentaje más altode promovidos

.e produjo bajo el régimen dei. Reglamento de 1985

una diferencia n más de 0.4% con relación 2t1 Regl amen -

to de 19:78 y de 3.1% comparado con la refora de 1988

Es importante destacar que éste e s el único curso

en que el fenómeno de le baja promoción es contraria e

lo que sucedie en l os cursos anteriores 4fl 10 PUE el

más alta indico de no promovidos so debe durante los

eFc)s lectivos 887 yE3738 con la vigencia del

Reglamento do 1985



C1.JADRO NÇi 7

t:::UADR0 DE PROMOVIDOS Y N[ PROMOVIDOS DE LOS ALUMNOS DEL

CICLO ESICO DE: LOS COL.E03:os s	 FRANCISCO Y DOCE DE:

FEBRERO • OLAS FI CADOS POR SI E:NIoS LEL 1 VOS

1	 FECHA	 1	 PROMOVIDOS, i NG PR01OY1DOS i	 1 0 1 A 1	 SUSP. Y 4PLZJ

BiENIOS	 PRON13CLON

1	 1	 1	 1	 1
1	 4	 4	 1	 4

iUL1U	 3.889171.0i72l1.3l3.96il72.31	 1
I i 	 -	 Ii	 1514	 277	 1

1 SEPTIEMBRE.1 1.161 1 21.2 1 ' 353	 6.4 1 1.514 1 27.1 1

$	 1 0 1 P 1	 1 J C, 5,11 p221 425 1 7 8 1	 47 271
1	 4	 4	 4

1	 1 SUPLETORIOS 1

1	 1	 3EX.4.	 1,976 1 37.01 162 1 3.0 1 2.1381 40.0 1	 111	 .	 1	 4	 4

1	 86 - 88	 1 19 SUP.	 11.284 i 24.1 1	 --	 --- 1 1.284 1 28.1	 3.197 1 59.9 i1L	 1	 1
1 29 SLIP.	 11.3011 24,5 1 606 111.4 1 1.9131 159 1	 1

1	 1	 4	 4
1	 1	 1	 1

T 0 T 1	 14.5671 85.6 1 768 1 ' 14.4	 5.335 1 10	 3.197 159.9 11	 1	 1	 1	 1	 1
39 EXP.L	 1 3.290 1 60.3	 202 1 3.7 1 3.492	 64.0 1	 1

1	 1	 1	 4

88-90	 i 195UP.	 1 '	9021 16.51	 -- 1 --- 1	 9021 16.5 11.9681 36.0 1
1	 1	

11	
4

1 29 SUP.	 1	 421 1 11.4	 445 1 8.2 1 1.046 i 19.5 1	 1
1	 1	 l	 1	 1

T81L	 14.8131 88.21 647 111.8	 5.4601100	 11.968136.0
1	 1	 1	 1

FUENTES Archivos de los Colegios Sr Francisco y Doce de Febrero.
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En	 el	 cuadro N2 7 presentemc:s 	 los	 datos

1o.lizedos de los 3 curscis del ciclo básico de los 2

Colegios separados por bienios lectivos de la misma

manera como se presentó por cursos. Analizando este

cuadro '/ st..i correspondiente gratificación, encontramos

que durante el periodo 83-85 terminaron el aFo U475

alumnos, de IDs que fueron promovidos en .ui.ao el 71X

y en septiembre el 21.2%, lo que nos de un total de

Los no promovidos en julio abarca eh 1.3%

septiembre el 6.4% con un total del 7.8%.

En el bienio lectivo 8688 terminaron el ao 3.197

alumnos, distribuidos CSi 85.6% promovidos de los

que el 37 aprobaron con los 3 exámenes trimestrales,

el 24.1% con el primer examen supletorio y e124 SX con

el segundo supletorio 	 Los no promovidos alcanzaran el

14.4%, de ellas el 3, reprobaron con	 3 exámenes y

el 11% con el segundo supletorio..

Para el bienio escolar 88••90 terminaron el apio

estudiantes,antes de los que el porcentaj e de

promovidos con 3 exámenes alcanzózó el 60 .3%, con el

primer supletorio el 16.5% y con el segundo supletorio

el 11.4%, dando un tota]. del 82.2%. Los no promovidos

con 3 exámenes fur del 3. 7% y con el segundo supletorio

el 8.2%, alcanzando un total del i. * SX
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Si comparamos el porcentaje de promovidos en cede

uno de los bienios investigados que concuerdan con los

3 cuerpos legales que rigieron cada uno de el los

encontramos que con el Reglamento de 1978 se promovie-

ron el 66X mis que con el Reglamento de 1985 y e]. 4

más que con la reforme de 1988; con lo que verificamos

nuestra hipótesis general y la tercera particular! las

mismas que han e:i.dca confirmadas.

A continuación realizaremos el anál :iS±5 de la

promoción escalar por áreas de estudio	 separándolosos

primero por cursos y lue go en forme global izada con

todo el ciclo básico de los 2 colegios.

Estimamosmemoe. importente este análisis e -fin de

verificar si la variación de]l, índice de prc:cníoe.ión con

los diferentes cuerpos legales es o no común en todas

las áreas de estudio
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C:::U0íDR0 DE PROMOCIONES Y NO PROMOC I ONES DE LOS ESTUDIAN-

TES DEL 
PRIMERCURSO 

DE LOS COLEGIOS SAN FRANCISCO500 Y

DOCE DE FEBRERO, CLASIFICADOS p Jf AREAS DE ESTUDIO, EN

,'.  	 85-06  'r!LOS BIENIOS LECTIVOS: 

FUENTE	 trchivs de los Colegios san Fralci5co y De de Febrer
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Lcn. resultadost.ados presentados en el cuadro NÇ: O que

corresponden a los estudiantes del primer CLYSO de los---,

dos Coi.c-ioE. demuestran l a misma tendencia observada en

el cuadro N2 7	 así, en el área de Castellano, el irás

alto porcentaje se produjo en el bienio 83-80 con un

92.7% de promovidos mientras que el más bajo porcenta-

j e se d.iá en el bienio 96-98 con un porcentaje de 7

de promovidos, en tanto que en el último bienio, esto

es 88-90 se produjo el 87 	 de alumnos promovidos,

ubicándose de esta manera en un término intermedio

En €3 'áreade Matemáticas el fenómeno tiene

similares	 resultados,	 ya	 que el porcentaje	 de

promovidos es corrosigues	 periodo 83-35 5 el 91.41;

periodo 84-88 el 68 .61 y el bienio 88-90., 80Y

En Estudios Socialeses con tinúa esta tendencia

puesto que los resultados son los siguientes . durante

el bienio 83--85 son promovidos el 93= de los alumnos

en el periodo 86-88 se promovieron i8 1	 de los

estudiantes	 y	 durante cal periodo 88-90 fueron

promovidos el 82

En el área de C:::ienci.a. Naturales la promoción

estudiantil observa similar tendencia alcanzando al rrás

alto porcentaje de promovidos durante el bienio 83-80

con el 91	 l:ic3 en el bienio 86•88	 el porcentaje
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de alumnos promovidos baja ci 75.8% para luego, durante

el periodo 88--9() volver a elevarse al 87.

la asignatura de Inglés VUElVe a

confirmar este hecho, produciéndose el 94. 7% de clurrçr'3o5

promovidos en el primer período el 85.7X en el segundo

periodo y luego el 87.3% en el último biEnio

Estos datos ratifican los ya verificado en forma

global; pues en cada una de las áreas investigadas el

más alto porcentaje de alumnos promovidos se produjo

durante la vigencia del Reglamento expedido en el af5o

de 1978	 en tanto que con el Reglamento de 1935

produjo el • más bajo índice de promovidos y con .1 a

reforma de 1988,  el indice de promovidos se ubica en un

término medio	 esto es más alto que con el Reglamento

de 1985 pero más bajo que con el de 1978

Es de notar que existen diferencias de porcenta-

jes entre una y otra áreas pero al compararlas con icce

periodos regidos por diferentes normas reglamentarias,

la tendencia esidéntica.



103 -

CUADRO Ns?. 9

CUADRO DE PROMOCIONES Y NO PROMOCIONES DE LOS ESTUDIAN-

TES DEL SEGUNDO CURSO DE LOS COLEGIOS SAN FRANCISCO Y

DOCE DE FEBRERO CLASIFiCPDOS POR APEAS DE ESTUDIO, EN

.os SI EN 105 LECTivoS s::-es ss-se, Y 88-90

1B1EM!01	 REs11 C8TE1L.	 14TEPU1T.	 E. S0CIL.	 C.NTURL. 1	 INOLES	 T 0 1 A L

1 ' 	1 	 1
4	 1	 4	 4	 4	 4	 4	 4	 1	 4

1Ch110	 1	 1.	 1	 1	 f.	 Y.	 f.	 1	 f.	 1	 X	 .	 f.	 1	 1
4	

4	 4	 4

	

340. 97.1	 2911 83.1	 !31 , 1 ...6 1 1 3os , l 86.6. 1 3381	 1. 559l 91.41

1	 L	 1
1 83-85 ' INO PRONO.I	 10	 2.? 1	 59 i 16,9 1	 19	 5.447	 13.4 1	 16 i 4.4 1	 15111 	 1

1	 1	 1
1	 4	 4	 1	 1	 4

1T O 1 P1 L	
11 

0O	 ól 1100	 0 1 i0	 100	 1	 0 11%	 11	 01 iO 0
4 	 1	 4	 1

1	 tPON0i. 1 341 1 92.9:11  306 1 83.4 1 322 ' 1 87.7	 327 ' 1 89.1	 '1 91.0	 1.63	 88..s88.3 1

4	 41 	 r	 1	 1	 3	 1111	 LII	 111.
1 36_88 i N0 1 	26 1 7.1 

1 
1	 61

1
1 16.61 1	 12.31	 401 10.9	 9.01	 305 1 11.211

1	 1	 1	 1	 1	 1
IT 0 1 P1	 367	 0	 367 1100	 367 1

	
'1 367	 367	 1.33110O.0 1

	

111	 111111111
1OtI0J	 1 302	 ' 71 284	 35	 1 30	 91.6	 28 1 89	 97.0 1 1.5121 " 8

1	 1	 1	 1 	 3	 1	 1
1	 1111	 11111

18890U0fl0,l	 3119.31	 494J 1 i	 2813.41	 35 1 10.51	 10 1 3.0 1	 153 1 1 9.21

1	
1	

1	 I1	 1 '	1	 1	 í
1	 IT O T P1 LI 37JS 1110	 1 i	 13 110v	 3	 jhIO	 T9 100	 3	 3.1 1, 00	 1 4Ç1 100 0

4 	 1	 1	 .	 i	 14	 4	 4	 1	 1	 4	 1	 1
FUNTEI Archivos de los Colegios Sr Francisco y Dore de Febrero.
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Analizando	 l os datos del cuadro	 N9 9

corresponden e los estudiantes del segundo curso, el

porcentaje de promovidos curante los bienios ye citados

encontramos algunas diferencias en las diversas áreas

en Castellano el porcentajee más el evado de promo-

vidos se ubce en si periodo 83--E35 con si 9717

seguido del. bienio 86-89 con el 92.9 y finalmente 4 con

el porcentaje más bajo se ubica el periodo 88-90, con

el 90 7X . lo que indica que el período con más baja

promoción no es el regido por el Reglamento de 1985

sino le reforma de 1989

En el área de Matemáticass le situación cambias ya

que el nás alto porcentaj e de alumnos promovidos se

produjo durante el periodo 88-90 con ci 85.3% y el más

bajo indice de promoción Be d.ió en el periodo 93-85 con

E5 el 93. 1i de promovidos ubicándose en un término

intermedio e). bienio 96-88 con el. 33.4% de alumnos

prcmovidc's

En Estudics Sociales se repite la misma t endencia

observada en el primer curso esto es, el porcentaje

más alto de promovidos se dió en el periodo de 1983 e

1995 çç- €.), 45 y el más ba j o se produjo en el

período de 1986 e 1988 con Ci 97.7%, uhicándose en un

término intermedio en el. bienio 8E3--90 con el 91.6% d?

alumnos promovidos
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En el área de Ciencias Naturales las tendencias

difieren, puesto que durante el periodo 83-85 se

produjo la más baja promoción con el 96.61 de

promovidos y la mis e 3. te en el período 88--90 con

SUM	 Durante ci periodo E36'--89 los promovidos alcan-

zaron ci 89	 lo cual le ubica entre los dos ext.rc-

Con la asignatura de inglés ocurre cosa inversa

que con Ciencias Naturales toda vez que el mis elevado

índice de promovidos se produjo durante el bienio 88-90

con el 97 de promovidos y ei más bajo en el bienio 86-'-

88 cori un porcentaje del 91% 5 quedando en un término

intermedia ci periodo 83-85 con un porcentajee de

promovidos que se ubican en el 95

En resumen en este curso, le tendencia de la

promoción en relación con loe períodos lectivos que-

fueron regidos por diferentes normas reglamentariasamentar:iee ha

ido variando de una e otra áreas, encontrándose como

nota característica un al c'ved,ísi,mo porcentaje de

promovidos en todos los períodos en el área de

Castellano, inglés y Estudios Sociales.



Ct.JPsDRO N91 10

cur:íRO DE PROMC)C 1 ONES y NO PRONOc. i ONES DE: LOS ESTUDI N—

TES DEL. TERCER CURSO DE L.OS COLEGIOS SAN FRANCISCO Y

DOCE DE FEBRERO CLASIFICADOS> POR AREAS DE ESTUDIO,  EN

LOS BIENIOS LECTIVOS 83-35 35-86 Y 38-90

FUENTE Ardivs d? los Colegios San Franci scoy Doce de Febreri.
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Analizandoando ]{:s datos que contiene el cuadro N2 i.0

que corresponden al tercer curso clasificadosri ficados nc:r áreas

de estudio, los resultados son los sic ui.e tF5

En el área de Castell ano , el más elevado número de

promovidos se produjo durante la vigencia del,

Reglamento de 1978, con un porcentaje del 93.1% y el

porcentaje más bajo se diO en el bienio lectivo 86 'E3B

UC corresponde el Reglamento de 1985 con el 90.6% de

promovidas.. DL,k ente el período 8800, el porcentaje de
promovidos se ubica en un término intermedio con el

922

En matemáticas tamb:in el mayor porcentaje de

promovidos	 se	 produjo durante la	 vigencia	 del

Reglamento	 de 1978 con el 91.8%;	 cambio el

porcentajee más bajo ocurrió en el período en que regla

la reforme de 1988 con el 86,6% 	 en tanto que durante

el bienio lectivo 8'88	 con el 89.6% se ubica en ei.

lugar :ntermedc

El área de Estudios Sociales acusa el mayor

indice de promovidos durante el periodo lectivo 86-8E

con ci 95.8%; inferior lunar ocupa el periodo 83-85 con

el. 91.1% de promovidos y finalmente el porcentaje más

bajo se produjo en el bienio 88-90 con ci 9=4%.
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En Ciencias Naturales, la pr omoción estudianti l se

produjo con una tendencia similar pus en Estudios

Sociales;	 551	 si	 mayor porcentaje de	 alumnos

promovidos se ubicaron en el período escalar dei.9E. 	 e

1988 con el 94	 le menor proporción se ubicó en el

lapso comprendido entre 1988 y 1990 con el 87.8% y en

el período 83-85 se produjo el 91.4% de promovidos	 lo

cual lecoloca e esta etapa entre los des 	 siendo más

baja que la siguiente, pero más alta que le última,.

Finalmente la asignatura de inglés acuse un índice

de promovidos en forme cronológicamente creciente

puesto pus en el bienio lectivo 83-85 se promovieron el

94.8% de los alumnos en le etapa 1986-1988 el índice

de promovidos bajo el 93.5% y en el último  período

esto es	 1988-1990 descendió el 91.6%,sin embargo es

de destacar que en los 3 períodos analizados no existen

diferencias demasiado prendes	 ye que la diferencie

entre los extremos no es más que ctsl 3.2%.



CUPsDRO NÇ! 11

CUADRO DE PROMOCIONES y NO PROMOCIONES DE i..os ESTUDIAN -

TES DE:L. CICLO DAS 1 CO DE LOS COLEG I OS SAN FRANCISCO Y

DOCE DE: FEBRERO	 CLASIFICADOS POR ARE:AS DE ESTUDIO, EN

LOS BIENIOS LECTIVOS 33•-55 85--86 y 88-90

FiJE4TE	 rdivos de i ras Co legios San Francisca y De de Febrero.
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En	 el cuadro NQ 11 presentamos	 los	 datos

C loba 3. iZadoS de los 3u?SOE. del ciclo básico de los 2

colegios, peros amiSffiC 	 clasificadosasif.i ç:.adcs por áreas de

Estudio	 Veamos lo que sucedió en cada una dE! las

áreas

En Castellano, durante 53. periodo 83-85 se produce

la más alta promoción c.:c:'n e]. 94.2%, en tantoque la

baja promoción SE' dió en el periodo l ectivo 86-88 con

el. 36. 1% y en el il timo período,	 el índice de

promovidos se ubica en ci 89.9%, lo cual le ubica

porcentualmente, entro las otros 2 períodow

En ai área de matemáticas	 at.&n cuando los porcen-

tajes son diferentestes a los anteriores sin embargo la

tendencia es igual, toda vez, que la más elevada

promoción se dió en el bienio lectivo 8:3-95 con el

88,, 9' de promovidos  e'l índice ffiáS bajo se observó en

el periodo 8890 er-ç al que el porcentaje de promovidos

llegó al 836

I"4o varia la tendencia en el área de Estudios

Sociales, y a que el may or porcentaje de promovidos se

produjo en el bienio a:-ss con el 93 . 3% Y el menor

porcentaje Se operó en al bienio 86-88 con el 86=5

elevándose este porcentaje al 87.6% durante el período

88-90
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En Ciencias Naturales, durante el bienio 83--95

dió un índice de promovidos que alcanzó el 89,8.,

constituyéndose éste en el más elevado; puesto que para

1 periodo 136--88 este índice bajó al 85.8%,8	 que e su

vez es el más bajo, ye que en la eta pa 88-90 vuelve

elevarse e. 83 el índ i. ce de promovidos 	 que en

caso, no llega al del primer periodc:

En la asignatura de inglés vuAYO d remetirse este

hecho observado en las otras 	 correspondiendo el

bienio d..--db el	 t:.in más altoto de promovidos., en

el que llegó j s s5,6%, pare luego, en el periodo 86-88

el B9,13	 y volver e subir el 91	 en el

r t C 88-90.

En términos generales, le mayor promoción se

produjo en el, período 83--88 pus corresponde e. le vigen-

cia de! Reglamento de 1978 en todas y cede une de les

áreas estudiadas. Asimismo le más baja promoción se

operó mientras se regía por el Regl amento de 1985 y con

le reforme. de 1988 vuelve e elevarse el índice de

promovidos, pero sin llegar el nivel alcanzado por el

primer Reglamento de nuestro	 i:.:iO



115 -.

33 DE CONFORMIDAD CON LAS DISPOSICIONES DE LOS RE6LA

MENTOS

Siendo nuestro principal objeto establecer cue].

de- l os 2 Reglamentos facilitó une mayor promoción

estudiantil, resulte :imperioso analizar los datos

recogidos en le .invest:t.qec.i.ón est.ebi eciendo cantidades

y porcentajes de promovidos y no promovidos e fin de.

contrastarlos y determinar con precisión en que bienio

lectivo y bajo el régimen de cual de los 2 Reglamentos

se produjo el mayor índice de promovidos	 Con este

finalidad, presentamos e continuación el cuadro Nro

12

CLPDRO N?12

CUA.t)RO DE: PROMOVIDOS Y NO PROMOV I DO' DE € NFORM 1 DAr.) CON

LOS REGLAMENTOS EXPEDIDOS EN 1978 Y 1985

PERIODOS 1	 a3-e5	 1	 86-88
(REG 1978)	 (REG 1985)

1	 soso	 4567
....,•-.•.....-.4-*--.--....

t i 	 922	 '1	 056
PROMOVIDOS

1	 1 •	 1	 425	 768
1 NO PROMOVIDOS	 _.

1 	 7.8	 14.4
..:4_.:_.... .

1	 1	 5475	 5335
TOTAL	 .•._.........

tI	 '1	 1000	 1000
.............................................................................4

FUENTE:	 Archivos del os Colegios San Francisco y Doce
de Febrero
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Analizando estos so observa claramente que la

promoción de los estudiantes del ciclo básico con les

disposiciones constantes en el Regla mentoemerit.o expedido en

1978 es más alta que con el Reglamento do 198 pues en

el primer ceso • Ei porcentaje de promovidos llegó al

q en el segundo apenas alcanzó 01 SUM, lo cual.

da una diferencia Ç_f•Ç

Con	 este análisis hemos conf irmado tanto le

hipótesis general y la tercera particular que respsc:t.i-

rte dicen

Les disposicionescienos que sobre evaluación y promoción

escalar constan en el Reglamento General del a Ley do

Educación do 1985 han elvedo el índice de no Promoción

en relación con las que constaban en el Reglamento de

1978.

Los porcentajes do promoción y no promoción tienen

notorias diferencias entre los anos regidos por los

Reglamentos de 1978 y 1985 respec:tivemente

Do este manera nuestra investigación, a trevs de

la recopilación, procesamiento y análisis de los datos

nos he conducido ele. comprobación de las hipótesis

c:itedae
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DE ACUERDO A LA REFORMA DE 1988

A continuación pr'sentkmc:s el cuadro NP. 13 en el

que constan los datos de promoción '' no promoción de

los alumnos del ciclo básico de los 2 Colegios durante

el periodo lectivo  S8'-90 época en la que comenzó e

regir ie reforme del Reglamento de 1985 los mismos que

nos servirán pera establecer comparaciones con tos

datos de los 2 bienios anteriores y con ello poder

determinar	 si le reforma de 1988 produjo o	 no

beneficios respecto a la promoción de los estudiantes

Ct.JADRO NPI

CUADRO DE PROMOVIDOS Y NO PROMOVIDOSDOS CON LOS REGLAMEN

TOS EXPEDIDOS EN 1978, 1985 ' LA REFORMA DE 1988

BIENIOS	 s;-Bs	 84-88	 1	 88-90
L.ECi"iV '1 (FES. 173) (RES. 1985) (REF.. 1988)

1 P R U.) 1,10 Cl El 1,11

14567
'	 oiiov i DOS	 .._.....4 	 ........................................._....... . ........ ...... ........_..._... ........

	

%1	 92.2	 1	 85.6	 1	 88.2	 1'

	'Vi	 425	 1	 768	 447
NO PROMOV IDOS 1...............f__.__..._.._._ ........t........-,	 .,,,,

1	 1	 '7.8	 1	 14.4	 11.8	 1

1	 j

	

f.¡ 5475	 1 535	 5440

'ITOTAL	 .4__......................
1	 1	 100 .0 1	 }

FUENTE

	

	 Archivos de los Colegios San f:r.er_c:o y Doce
de Febrero.
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En el aFo de 1938 seintroducen reformas al

R1çrç,er:to de 1935 entre ellos las relacionadas con 1

evaluación y promoción de los estudiantes de nivel

medioAnalizando el cuadro N8 13 	 verificamos que

efectivamente la promoción mejoró con respecto al

período 36-88	 así mientras con el Reglamento de 198

el indice de promoción alcanzó el 85.6% 9 con la reforma

de 1988 subió a 882,1 con una diferencia positiva del

2. • lo que nos lleva a concluir que 	 la reforma fue

ccr'rvenianta •	 por	 cuanto rebajó el porcentaje cia

repetidores de ao con Jo que so c:0r75.ictua 	 entre otros

lo siguientes beneficios:	 Mayor cc'ni.iana en el

sistema educativo., so mejora la tranquilidadided y satis-

facción de los estudiantes, padres de familia,

profesores 'y Autoridades, se ahorre inversión económica

tanto por los padres de familia, como por parto del

Eetado

Sin embargo, si ccrnc:cr'ecDr; los efectos producidos

por la reforma., en lo relacionado con la promoción

escolar, con los del Reglamento de 1978 eón subsiste

una diferencia negativa; puesto que en el período

lectivo E:3-85 la promoción alcanzó el porcentaje de

92.2	 con la reforma sólo llena al 88.2 de prcmovi-

doe:.	 10 cual implica una diferencia de 4' en favor del

Reglamento de 1973	 En resumen • la reforma mej oró !¡:a

promoción escolar con relación al Reglamento del 85
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pero no alcanzó el nivel que tuvo el de 1978

35. PROMOVIDOS MEDIANTE SEGUNDO EXAMEN SUFLETORIO

F : .p a que el Reglamento no contempla rendición

de 2 exámenes euplet.oice in embargo, el Ministro de

Educación ' Cultura ha venido autorizando mediante

Acuerdos le recepción de un SeÇuTCiO supletorio en el

meE. de septiembre en vista del elevado número de no

promovidos que se producían en los Colegios del pal e

c;cn c-?l propósito de poder atKh:LacFr competc lo--

ncc presentemos el cuadro NO 14 que contiene los datos

de promoción mediante el primer y el segundo cupl ato--

nos durante los bienios lectivos 86-88 y 88--90 en los

que se dieron este tipo da ax:imanee

CUADRO MD 14

CUADRO DE PROMOVIDOS MEDIANTE EX AMENES SUPLETORIOS

BIENIOS
	

EXPdIENE€3	 P R O ri O V 1 0 0 8
LECTIVOS
	

' T flP I('	 .  ........................... ----..-.-

	

is S pi_i:T0R1O	 1.204	 24.1
86-88	 *. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------

	

2D SUPLETORIO)	 1.307	 24.5	 '1
--..- ........

	10 SUPLETORUJ	 902	 16.5
539)

	

o cJf:f:ççp :t 01	 621	 1	 11.4

FUENTE z Archivos da :Lc55 Colegios San Francisco y Doce
de Febrero
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Es	 importante	 analizar este aspecto de 	 la

promoción, puesto que 	 como ya dijimos anteriorment.e

el Reglamentoar,ento de 1985 no contempla le recepción de 2

exámenes supletorios,  sino únicamente uno igual que la

reforma dictada en 1988 por tant0o durante el periodo

da 1986 a 1988 el indice de no promociones hubiere

arrent.a:Jo en la abultada cifra de 24	 ye que ese

fue el porcentaje de alumnos que fueron promovidos

mediante el segundo examen supletorio	 el mismo que

inclusive es mayor que el índice de promovidos con el

primer examen supletorio que fue de 24. 1%. 	En canse----

cuenci ¿a la decisión ministerial tomada mediante sendo-:.

Acuerdos	 a todas luces., fue muy beneficiosa para la

promociónón estudienti1

Durante el periodo comprendido de 1988 a 1990

con la vigencia do la reforme el problema disminuye; sin

embargo aún es considerable, ye que el porcentaje de

alumnos promovidos mediante el segundo examen supleto-

rio 1 loció el 11,4% que constituye una cantidad muy

significativa y que también en este eta pa hubieran

aumentado el índice de no promovidos	 pero	 en todo

caso	 as bastante inferior al os promovidos con al

primer supletorio que constituyó al 16

Como	 ve • con la ap st i caci.án de la reforma

disminuye considerablem en te le cantidad de estudiantes
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que nc alcanzan e ser promovidos con los 3 exámenes-

trimestrales y por lo mismo s tienen que rendir IDM,

supletoriosi así, para el primer su p letorio rebaja del

241	 ej 16.5% y en el segundo, cI 24.5% el 114

con une diferencie del 7.6% en el primer supletorio y

de 13.1% en el segundo, todo lo cuel, nos lleva  e

concluir que sigue siendo necesario, o qui:a indispon-

sable l e recepción de un segundo examen supletorio para

quienes no alcanzan e ser promovidos con el primero

3	 DIFICULTADES DE PROMOCION

Consideramos que un estudiante tiene dificultades

en	 su promoción cuando rendidos los 3

trimestrales o el 'final	 según el Reglamento al que se

encontraban sujetas perdía el ao o tenía que rendir

examen da suspensión, 	 aplazamiento o	 supletorio

dificultades que en unos casos eren salvadas con

dichos exámenes y en otras, ni con ellos lograban,

aprobar el ec

Este situación será analizada a continuación para

lo cual presentemos el cuadro NP.i. 5 que contiene los

datos e los que acabamos de referirnos
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CUADRO NÇ 15

DATOS EST D sT 1 COS DE ALUMNOS REPETIDORES, SUSPENSOS y

APLAZADOS o SUPLETORIOS,	 CLASIFICADOS PÇw:	ç;;

LECTIVOS

1 BIENIOS	 LECTIVOS

EL AS E.	 83-85	 86--SG	 1	 88-90	 1

.
1	 .f	 7	 1	 '	 1

..........

1 REPROBADOS	 1 42 '	781 7681 1441 6471 11.91.
............................ -H 	 4._........
C.	 '31 F	 L 4	 ') 7 ,3.19§ 	 911	 8	 -	 1

1 1 U 1 A L 	 11.939i 35.513.9651 74.312.6151 47.91
5	 5 	 5	 5	 5

FUENTE a Archivos	 !os Colegios San Francisco y Doce
de Febrerc:s
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Si el índice de no promoción,	 como ye fue

analizado enteric:meflt€? 5 aumentó en forma significativa

con o3. Reglamento de 1985	 olíndi ce do dificultad

creció mucho más e1 punto do considerarse como un

fenómeno alarmante. Pues en el. período lectivo 83-85

las dificultades de promoción fueron del 35. , en el

bienio 96-03 11 eqeron a la preocupante cifra dei. MM;

lo cual causó una justa preocupación en Autoridades

educacionaleseducacionales 9 pro-fesores estudiantes y padreo de

fami lia.la fi

Introducida la reforma do 1988 	 el indice de

dificultades pera la promoción estudiantil,

que el de reprobaciones	 también se redujeron notable-

monte aquellos se ubicaron en c.?l 47.9%, que

comparado con el período anterior so disminuyen en el

26.4%; no obstante sique siendo mayor en 12 fi 4Y. que en

e). periodo 83--85i.

En síntesis, el mismo fenómeno que se produjo con

la no promoción so repite con las dificultades de

promoción pero en forme mucho más preocupante pues el

porcentaje más bajo se registra en la etapa regida por

el Reglamento do 1978 y el más elevado con el

Reglamento de 1985 lo cual confirmarme un a voz más que la

reforme fue de positivo beneficio pera los estudiantes;

más; si bien es cierto que benefició e los estudiantes
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E extiende también a c:' t."ss esferas de la cc:Tu.n1ciEkd

Con el presente capítulo	 1c:rit nuestro

objetivo	 general	 que obviamos transcribirlac	 por

eccntrirs	 o::..pustc: Efl la introducción; de igual

manera 52 han cump1.idc. los objetivos	 específicas

tercero y cuarto constantes tarnhiiri en 3.a parte citada
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OPINIONES VERTIDAS SOBRE LAS DISPOSICIONES REGLAMENTA-

RIAS DE 1978 1985 Y LA REFORMA DE 1888

Con el. 'fin de complementar la información  recocí-lada 

de los registros de calificaciones,ceciones ters't:.o (le los

colegios, como del archivo de Rég imen Escolar se

ci ±6 e recabar 3.e opinión de Autoridades educ:etives

profesores estudiantes y es-alumnos de los estableci-

mientoslentos ec} cecioneles mediante le aplicación de entre-

vistas pare los primeros y encuestas para los demás

versiones que una vez obtenidas 'fueron tabu l adas,eces cuyos

resultados 	 presentamos y analizamos e continuación,..

41 DE AUTORIDADES EDUCACIONALES

Con el propósito de que la información sea verti-

da por personas idóneas, procedimos e seleccionar e las

Autoridades tomando en cuenta los siguientes aspectos

e)	 Título profesional

b) La 'función que desempePe está vinculada directa-

mente con la educación en cl nivel medio

c) El tiempo de servicio suficiente	 capaz de que
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haya experimentado con los dos últimos	 cs de

aplicacióncaclón del Reglamento rlei.978

c:::cn estas consideraciones,seleccionamos 7 Autorí-

dados, entre las que c-p Un Director Provin-

cial de Educación, 4 Supervisores provinciales de

educación med.i. y 2 rectores de :c1ecic	 de intra

cuales existen licenciados en Ciencias de la Educación

/ profesores de segunda educación,,

	

En cuanto e la experiencia docente 	 e encuentren

e%t.VE 13 y 26 eFc3s de servicio,,

A continuación presentamos ci cuadro ND 16 que

contiene las datos profesionalese de las Autoridades

entrevistados.

CUADRO NO 16

tvros PROFESIONALES DE LAS AUTORIDADES ENTREVISTADAS

CLASIFICADAS POR TITULO

T 1 T U L O	 1	 f	 1

1 ir.., En Ciencias de la Educación 	 1	 4	 57.1 1

1 Prof de Educación Medie	 31 42.9

T O T A L	 7 1 1000 1'

FUENTEi Fichas profesionales de Escalafón Prc:av:.ncie1
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De los datos del cuadro anterior se desprendo que

e). 57.1% de las utc:ridde. entrevistadas poseen el

títuloo de licenciados en ciencias de la educc:ión q

mientrasu que el 42.9% son profesores de segunda educa-

ción	 en resumen, el IOOX s on profesionales de la

ec.kC:eC:ión	 con lo que hemos cumplido nuestra aspi ra---

 1 ón

CUADRO. rICI 17

DATOS PROFESIONALES DE. LAS AUTORIDADES ENTREVISTADAS

CLASIFICADAS POR TIEMPO DE: SERVICIO

'TIEMPO	 DE	 sEp.vIo):o' -.

1 Con 26 alos,	 1	 4 1 571

1 Con 16 aos	 2 i 28.7

1 Con 13 efr:.	 1	 14.2

. r A L	 /

FUENTE	 Fichas profesionales de Escel eFón Provi ncial .
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1)?i análisis del c.ki\drc: anterior se desprende que

todas las Autoridades entrevistadas tienen 1Ani expe-

riencia profesi ona lor' 3.	 s o menos amplia, la misma que

garantiza un cono cimiento ciib.t del problema; .si el.

57.1% posee una experiencia de 26 aos, el 28:7 tiene

16 aMos y solamente eli4 2, posee 13 aoe de serviciop

todo lo cual llenaena nL?st.rae aspiraciones de contar con

Pguti.dades profesionalmentei.deas

Refiriéndonos a las preguntas, éstas son las

respuestas y criterios vertidos por las AtAtc3r.:i.c:ies

(los cuadros están encabezados por las c'rprtas

planteadas)

Pig, 18

11 ¿Considera que evaluar el aprendizaje es. lo mismo

1	
que medir los conocimientos? SI NO 	 Por qué?	 1

1	 1	 R A Z

	

El l' E S1	 y

1 5 1
1	 0315. vaI es un proceso más coffI- I	' 1	 1

1 ' 	l	 plejo que medir.	 1 6 1 8571'

ii==-.----.-.--.-.....-.....-.-
1	 1	

ilb Evaluar	 interpretar la me-I 	 1	 1

1	
1	 1	 di. c:ión	 1	 1 

1).) 
1

1 NO

1 	 i '1100.0ic La medición se parte de la 1 	
1

1	 1	 evaluación	 1' 7 1 100 ,01u	 u
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No hay cucie CUE: las autoridades  COnE.1.. 1 t.EçC5 tienen

un dominio sobre el conocimiento de le evaluación,

diferenciándolo claramente del e simple medición

cci nos demuestran sus res puest as el contestar negati-

vamentevemente eci:e pregunta por el 100X cielos entrevistados

Entre les razones expuestas, 01 85.7% stin de

acuerdo con les 3 razones citadas y eh. OOX con las 2

últimas, debiéndose anotar que e nuestro juicio loe 3

criterios son válidos.

CL1)RO 'i	 19

2 1..es t...sves y Reglamentos que normen la educación en el
1	 país son

CUERPOS LEGALES

a. Ley de Educación y su Reglamento

b Ley de Cerrera Docente y Escalafón del¡
Magisterio Nacional

c Ley de Servicio Civil y Cerrera Admi-
nistrativa.,

ci Constitución Política del Estado y

:7	 ic

.T	 •	 ..

6	 857

4	 57.1	 1
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Consultados sobre1:is instrumentos cie.1 a Legislaciónac:ión

Educativa que conocen, el 100% manifestó conocer la L•y

- Reglamento€	 -t

Escalafón	 del Magisterio Nacional	 .i. U5.7%	 tiene

:cnc:ci.{ni.entc: cela Ley de Serví ni ! i CarreraAdminis-
trativa y el 57 1 coaure la Constitución Politice del

Estado y la Uey Lv cica de Çdm3.n5..strec:ór: Financiera y

c::orçtro3.	 ue se desprende que los cuerpos legales3. es m:is

.: vcc.idos son los que específicamentec:amen t.e se re fiereneren e la

educación; sin embargo, nadie se refirió al Reglamento

General ¿:te Ley de Carrera Docente, seguramente por ser-

éste un instrumento de reciente expedición.

C.JAt>RO NÇ. 20

1 3 Puede decirnos un aspecto positivo y un negativo que
ci actual Reglamentoamento de la Ley de Educación con re]. e--

1	 ción a le evaluación y promoción estudiantil?.

ÍPUSITIVOCun
1Le calificacióntrimestral es 	 f

 promedio entre la evaluación¡'
1formativa / la sumativa.7	 t

la) Fec:il.ismo en la promoción	 6	 E357

b) E>:.i qc bajo nivel de rrd.i--1
miento académico	 1	 14.3
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Al sol ici tarter e l as AUtC.3.dCd55 que se:t En un aspecto

positivo y otro negativo que tiene el actual Reglamento

General de la Ley de Educación obre evaluación y

promoción, el 1OO de ios investigados seel e como aspecto

positivo e]. que 	 !a calificación trimestral constituye un

promedio entre le evaluación formativa y le sumat.ive

mientras	 que c:ç.çno aspectos negativos se seel en	 e].

feci 1 ismo de la promoción y el hecho de erigir bajo nivel

de rendimiento académico.	 El primer aspecto fue expresado

por el 85.7% y e]. segundo por el 14 	 Estimemos que

pese el a di feren cric existente en la forma de expresión;

sin embargo en el fondo loe 2 afirmaciones son similares.

CUADRO NÇ 21

4 Estima conveniente que los exámenes trimest r al es sean
acumulativos? SI NO.	 Por quc?..

Fk A Z 
0 

IN

Se refuerzan los conocimientos	 2	 2S.6

Z U1N	 f

Hay repetición .innecesaria de oval.¡ 	 ' 4
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E:1 Reglamento de 1985	 introduce como una nueva

modalidad 	 1 os exámenes trimestrales acumulativos

respecto consul tamos sobre su conveniencia, respondiéndonos

negativamente el 71.4%,• por cuanto consideran que .se

repiten los conocimientos innecesariamente; mientras que

sólo el 28.6% contestó que si., exponiendo como razón que

los conocimientos son reforzados.. E- resumen hay una t.en

der::iç negativa z1 examen acumulativo.

	

CJADRO	 22

4 1rjç.a conveniente te :tos exámenes trimestrales sean
acumulativos? SI S NO

R Ps 20 N	 1	 f

3 EXA1'i	 Está veit..ece toda la materia 15	 1 71.4

4 EX AM.	 r1 refuerza el aprendizaje	 1 2	 1 fO
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La pr.incipal reforma intr ducida en e]. Reglamento de

1985 sobre promoción constituya el hecho de que el alumno

pueda	 ser promovido únicamente con los 	 3	 exámenes

trimestrales, eliminando el final. 	 Sobre este asunto

consultamos a las Autoridades; de los cales i. 71.4% está

de acuerdo con la promoción sin el examen final, dándonos

como criterio, el hecho de que con los 3 exámenes está )/5

evaluada toda la materia; en tanto que el 28.6% se

pronuncia en favor del examen tina!, por cuanto así se

refuerza el aprendizaje; lo que nos lleva a concluir en que

la preferencia se incline en favor del Reglamentoamonto del €35

en lo referente a esta disposición

C:UçDRO N2 2%

6 Usted estima que el examen supletorio debe rendirse:
a) Por una sc' is VEZ
b) Por dos veces	 Por qué?

E V.	 r A 7 0 N E S	 f

1 VEZ	 jAsí dice si Reglamente,	 1 1	 14

112 Eic:Es Debe darse oportunidad para de- 1
!mostrar su esfuerzo 	 1 6	 €35 7
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c:.or,fç:crme lo establecido en el Reglamento dE? 1985	 el

examen supletorio debe rendirse por una sola vez 	 más., por

di sposi ción ministerial y en vista di alta número de

repetidores	 se han receptado e>nenss sup letorios por

segunda vez	 Averiguamos sobre Ja conveniencia o no de que

se recepte por segunda ocasión el supletorio. 	 Estas son

les respuestas y sus razones: el 85. 7% opina que si debe

recepterse un segundo supletorio, por cuento debe darse la

oportunidad pare que l os a lumnos ciemuest.rer, su esfuerzo.

En cambio, el 14	 que se debe aplicar une sol a vez

puesto que así lo determine el Reglamento. 	 La tendencia

mayoritaria est.á de acuerdo con que debe ciares une segunda

oportunidad	 Jo cual demuestre estar sr contra de la

disposición reglamentaria,

C.JADRO N  24

¿Cuándo cree usted que se debe receptar el examen su- 1
pletorio?

)	 en 11icc
1
	

b) en Septiembre	 Por qué razón?

Z	 c: 	 11,1	 >	 1

liJL.IC3	 j

STBRE	 rm5fl-?fl ffiás tiempo para preparar--'i
7
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Consultadas  les Autoridades sobre la conveniencia cie

que el examen supletorio debe receptarse. mes de

julio, como dispone el Regl amento ,/iC?rtE' o en septiembre,,

como se hacia con loe sc:epE'rsos y apl azados, la

fue del IOOX favorable a que se recepto en septiembre,

manifestándonom que de ese manera ].os estudiantes tienen

más tiempo para prepararse en mejor forma.

CUPDRO N.2 25

S. ¿Con cuál de los reglamentos cree usted que fue más
baja la promoción?
a) Reglamento de 1978
h) Reglamento de 1985
c) Reforma de 1988

3.sTF:!J1E:NT0	 1.E€3Pt.	 f	 X

Reglamento de 1978	 o i 0.o

Reglamento de 1985	 4 ' 57,1

Reforma de 1988	 :3	 429
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La pregunta anterior fue contestada con una.

discrepancia; mientras e). 57.1% cree que la 	 más

baja se diÓ con el Reglamento del 85 	 el 42	 cine que

-fue con la Reforma de 1988 pues corno ya analizamos en el

capítulo anterior, los datos estadísticos confirman que la

mayoría tiene la razón

CUADRO NÇ 2é

9 ¿Con cuál de los iec 1 eirentos cree que e..nivel a cau
-micode los estudiantes fue más alto?

a) Reglamento de 1978
b) Reglamento de 1985
c) Reforme de 1988
d) Se ha mantenido igual

1 N 8 Y R U M E N T c: L E 6 A

Reglamento de 197
	

4	 571

Reglamento de

Reforma de 1988
	

1	 ,i..43

Se he mantenido i que!
	

2	 20.6
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c::cnlOrme e le opinión de lOE. investigados, El más alto

rendimiento' académico de los alumnos se d ió con 	 el

Reglamento de :19:78	 as¡ opina el 57.1%.	 Nadie opina que

con e]. Reglamento de 1985 los estudiantes hayan tenido el

mas al to nivel ec:edEmi co 	 pero sí hay quienes opinan

diferente	 así	 eli4 3 cree que el mejor rendimiento se

dió con le Reforma dei. 88 y el 28.6% estiman que el

rendimiento se ha mantenido igual.	 obviamente, la mayoría

la atribuye ventajas	 Reglamento de 197E3	 sobre el de

1985 y también sobre le reforma de 1988

CLPfDRO N 2$

10 Los exámenes de suspensos y aplazadosados se deben en
septiembre ahora los supletorios se dan 15 días
pués de los del tercer trimestre, ¿Cuál de estas al-1
t.ernat.i.ves cree que sea! e me or ?
a) Forma anterior-
b3 Forma actual

FECHA DEL EXAMEN SUPLETORIO 	 Ç

Forme anterior	 5	 1 71. 4

Forma actual	 ' 2	 1 28
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Sobre la conveniencia de que los EXçÇEflE5 sup letoríos

se den en septiembre	 de acuerdo e le modalidad antigua o

e siga manteniendo le disposición actual de rendirlos 15

días d:aus de notificadas les c.lificeu:ionE's del tercer

trimestre,•	 c::onst.1 temos	 obteniendo	 les	 siguientes

respuestasi	 El 71.4X se inclinan por la f irie enf:.er.ic.:r,

mientras que el 28 prefiero la forme actual; lo que

sin.ii .ic:e que l e mayoría está en desacuerdo con el ec:t.ue].

sisteme

CUÇsDRO NÇ 28

11 C-3 el sistema enterior, le Junte de Curso podía
asignar una compensación de hasta cuatro puntos en
une cele asignatura ' por une sola vez pera no per-
der el aPc'	En le actualidad no existe esa compen--
ee.cián	 ¿Considera usted que ésta debe mantenerse?
Sl Na

j i	AL.TERl"PsT1VPS

Si debe mantenerse le compensación de 
1	 1

hasta 4 puntos	 1	 14.3

NO debe mantenerse la compensación de
1	 hasta 4 puntos.	 E35r,
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En :1c referente a la compensación de hesi:e 4 puntos

asignada por le Junte de Curso para no perder el eo

contemplada en el Reglamento de 1979	 Lee Putoridcdee	 en

un 85 :7% se manifiestan en contra y sólo el 14.3% estiman

que debe mantenerse; lo que significa que laopinión

mayoritaria está conforme con le norme actual, que suprime

dicha compensación

CLDRO NÇ 29

12. Qué sup iere para mejorar la promoción escolar sin re-
bajar el nivel académico de los alumnos?

8. U 6 E R E N C 1 P 6

a. SS debe mejorar la forme de evaluar	 1

ih Se debe aprovechen los resultados de
le evaluación.-

c: Debe realizarse una reforme educati -
va•J•-\ inteç)rd 1

143

143
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Con f?i deseo de auscultar el criterio respecto de lo

que se puede hacer pe me.j ccrer le promoción escolar

pedimos la opinión e las Autoridades educativas; qieflE?S

el respecto contestaron 3.0 siguiente!

El 71.4% opina que se debe realizar une reforme educe-

tivaintegrel el 14 cree que se debe mejorar le forme

de evaluar ' el 14.3% dijo que se debe aprovechar los

resultados do le evaluación

42 DE PROFESORES

Para aplicar le encuesta e los profesores se

seleccionó e todos aquellos que poseían los siguientes

requisitos

e) Experienciae profesionel de por lo menos 10 aMos, e fin

do que conozcan corno meoet.roe; los efectos causados en

le evaluación y en la promoción escolar por loe dos

Reglamentos, materia de nuestro estudia; y

b)

	

	 Poseer título profesional docente que asegure su

idoneidad

Con estas condiciones, contamos con le colaboración de

32 maestros	 (10105 cuales, 14 pertenecen ¡i Colegio San

Francisco y 18 el Doce de Febrero.	 A continuación
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presentamos los dtos profesionales de los maestros

tirORO

J)fl5 pflcçrc DE: LOS PROFESORES ENcuE:sTDos

CLASIFICADOSCADOS POR TITULO

T 1 T U L. O	 y	 Í

Líc. en Ciencias	 la Educación	 1 1

1 Profesor d'- Educación Media	 i	 131.3

1 Bachiller  en Ciencías de la Edw:cLión 	 1	 6 1 10.7

1 1 0 1 A L	 1	 32	 1 ' 1000

Fichas proieEioril de Escalafón Provincial.,
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Como se puede apreciar en el cuadro anterior, el 50 Y.

poseen el titu).c: de l icenciado en ciencias de la educación

El 31.3% el de profesor de educación media y sólo el 18.7%

el de bachill er3. er en ciencias del a educación, que si bien no

es el mis sindicado para el nivel medio sin embargo es

título docente.

(JADRO NÇ^ 31

DATOS PROFESIONALES DE LOS PROFESORES ENE JESTADOS

CLASIFICADOS POR TIEMPO DE SERVICIO

1  NRO DE:	 SERVICIO	 Í	 1

De 10 a 14 amos	 1 19	 893

! De 15 a 19 aPios.	 1	 10	 1	 31.3	 1

1 De 20 a 24 amos3	 9.4 1

1 T O •1 A L	 1' 32	 1100.0	 1

FUENTE	 Archivo de Escalafón Provincial(f ichas profesio-
nales) les)
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Conforme	 a los datos consignados en el 	 cuadro

anterior, la mayoría de profesores en cL stados poseen entre

10 y 14 as d' servicio docente, esto es el 59.3%;

tanto qt. e entre los 15 y 19 aos ocupan el 31.3% y

nic:amerte el 9 4X tiene entre 20 y 24 aFos,,	 Esto nos

demuestra que	 por 3.o general, los maestros que laboran en

Zamora son jóvenes.

RefiriéndonosiÉ.ndonos. al cuestionario aplicado a los maestros,,

estas son sus respuestas

CUDF:O }'.4cj) :32

11 ¿Considera usted que evaluar el aprendizaje es lo mis- 1'
mo que medir conocimientos?	 SI NO. 1
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Igual que e las Autoridades, 	 los profesores también

les preguntamosconsideraban que es 1.:: mismo evaluar el

aprendizaje que medir conocimientos,ientc	 ct.tye respuesta, en

forma unánime es que no con lo que e.temos convencidos de

que ei diferencian claramente entre evaluar y medir.

pregunta, por otra parte, he sido contestada en idéntica

forma que lo hicieron las Autoridades educativas, de tel

manera que	 el menos en este aspecto hay unidad de

criterios

curo

2 Usted acostumbra: a) Medir conocimientos
b) Evaluar el eprend.izeie

A L 1 E: R N A 'í i y A S

Medir conocimientos
	 2	 63

Evaluar el aprendizaje
	 30
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La pregunta que antecedela formul amos en virtud de

que	 aún conociendo las diferencias entre evaluar y medir

y sabiendo las ventajas que.L a evaluación tiene sobre la

medición en el proceso del aprendizaje; sin embargo existen

maestros que siguen midiendo en lunar de evaluar-.. Esto

queda demostrado con las respuestas consignadas por las

encuestados, de lo que el 93.7% manifiesta que acostumbre

evaluar y el 6.3% solamente miden conocimientos 	 Claro que

este porcentaje es bajo, lo cual nos satisface, aún cuando

no se descarta le posibi l idadId	 de que hay a faltado un poco

más de sinceridad enlas respuestas

CUADRO NO 34

13. Enumere las Leyes y Reglamentostoe, c:}ue norman la educe-

1	
cián en el país.

1	
CUERPOs	 LEGALES	 1

1 Ley de Educación	 1

1 Reglamento Gral de la Ley de Educación

	

Ley de Cerrera Docente y Escalafón	 1

Reglamento de la Ley de Carera Docente 1

Ley de Cultura

21	 1

22	 1 '	60..8	 1

13	
1	

40..6

1	
?5..()	 1

1 3.1
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Consultadost.edos que fueron LOs maestros sobre las Leyes y

Reglamentos de educación que ell os conocen, los resultados

fueronlos siguientes: El Reglamento de la Le' de Educa-

ción es conocido por el 68.8%; la Ley c:le Educación 1 e

conocen el 65 .65; Le Ley de Carrera Docente y Esce3.ef6n

por el 40 l Reglamento de la Le y de Cerrera Docente y

Est::e1afór • por el 25%1 y, e]. 3.1% conocen le Ley de

Cultura.

Es notorio que ninguna de las normas ieQe.ies que rigen

la educación en el país haya sido mencionada por todos los

maestros enc:uestedos POSE a que .1 CO1TO ya se V 16

anteriormente, hay profesores con ffS de 20 ePos de

eperi.encie docente,

CUADRO NS 35

4, Anote un aspecto positivo y un flOQ2itiYo que encuen-
tre 00 03. Reglamento de la Ley de Educación vigente,
respecto de la evaluación y promoción

TIPOI' A S 	 E O T O	 Í f

1 a Permite evalu a ción contínua151

POSITIVO 1 b Permite may or promoción	 5 1 15.6

C. Ninguno	 1 12 1 37,5

	

1 e. Faci_ lit.ismo de promoción 	 1 la	 50.1)

NEGATIVO b Exi ge bajo nivel ec:ec}micc3	 Ç	 2S .I.

C. Ninguno	 1	 7 1 21,9
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Como aspectos posi tivos del Reglamentoement.o de le Ley de

Educación vigente el 46.9i d i cencer que Permite evaluación

cot.ínue"	 e}.15.6% dicen"Permite mayorpromoción" y e).

37.5% manifiestan no existe ningún aspecto positivo. 	 Como

aspectos negativos seel eron UFecjl i.mr de-promoción' el.

50.0	 Dejo nivel académico" , E3. 28.1% 	 ningún aspecto

positivo e]. 21

E. importante observar que pera e]. 37.5% de Inc.

maestros, e]. Reglamento no tiene ningún aspecto positivo,

en cuento e evaluación y promoción como también e]. 21

estima que rc: existe aspecto neqativo

CUADRO NÇ 36

1 5 ¿Cree Lid	 que los exámenes trimestrales deben ser
1	 ck.TL].atiIo%.	 NO.	 1

1	 1'

ALTE:RNArlvAs	 .f	 1

1	 8 1	 1	 24	 1	 750

NO	 0	 250 1.
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Ç !a pregunta sobre si creen que los exámenes

trimestrales deben ser o no acumulativos; el 25 cree que

no; en cambio el 75% dijo que si lo cual significa que las

tres cuartas partes está de acuerdo con la di.spo.c.ión del

Reglamento de 1985

CtJP5DRO £42 37

6	 Es conveniente que los alumnos sean promovidos con: 1
a) 3 exámenes trimestral es
b) 4 exámenes 13 trim y 1 final)	 1

ALTERNATIVAS	 1	 1.	 1	 '1

::; exámenes	 14

exámenes	 tr imestrales	
:
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La	 consulta	 realirada	 en eta	 pregunta	 esta

relacionada con !a reforma introducida en el Reglamento de

198 en el que se suprime el ex amen finaiv como tamb.in

los de suspensión y aplazamientoaplazamien tO 5 haciendo constar en su

lugar el examen supletorio, para cjuier3se no alcancen un

puntaj e base En los 3 trimestrales. Al respecto

consu 3 tamos sobre la conveniencia da mantener el sistema de

promoción con los 3 exámenes trimestrales O Ci sistema

anterior de los 4	 Al respecto, la tendencia mayoritaria

56.2% prefiera el sistema anterior de 4 exámenes y el 43.W.

se inclina por te modalidad actual

CUAI)RO NÇ. 38

Estima usted que si examen supletorio debe rendirsei
e) Por una sola vez
h) Hasta por 2 veces

ALTERNATIVAS

a) Por une sola vez

'b) Hasta por 2 veces
	 18	 562 1
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Conforme lodi spone e l Regl amento en actual vigencia,

el e>amensupletorio debe darse por una sola vez sin

embargo, alo largo de todos los allo investigados se ha

venido aplicando un segundo supletorio en el mes da

septiembre; por asta razón preguntamos a. loe profesores su

criterio al respecto en el siguiente orden 	 El 43.8% se

pronunc:.ia por une sola vez 	 mientras que el 56.2%, que

constituye mayoría está de acuerde con que debe aplicarsecaree

hasta por 2 vacas • en cuyo caso habri a que hacer una

reforma e]. Reglamento actual

CUADRO N 39

8 Si está de acuerde en que el examen supletorio sea te-j'
'	 mado por una solaa. Vez cuando estima más conveniente
1	 receptarIo?.	 a) julio

b) septiembre

A L T 5 R , -	 -	 t	 A	 - -
	 ---------------

En rl m-- de nir 	 1	 . 	 21. 4

En al mas de septiembre	 11 1 78.6
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De	 los 14 profesores que opinan que el exa men

supletorio debe ser receptado por una sola vez 	 el 78,

estiman conveniente que éste sea receptado en el mes de

setiembre y el 21.4% expresan su con formidad por que se lo

apliqueique en el fl:. de julio. En todo caso si es verdad que
los catorce esteban de acuerdo con le disposición de).

actual Reglamento, en cuanto al número de veces en que se

debe aplicarcer est.s examen sin embar uo s la oran mayoría

están en desacuerdo, en lo que so refiere e la feche de

apli cación.

C.JADR0 N 40

Con cuál de lo. Reglamentos E!t::ime q.ua el porcentaje
de alumnos promovidos fue me bajo?
e) Req3.ernsnt.o de 1978
b) Reglamento do 1985
c) Reforme da 1988

ALTE:RNATlVS
a) Reglamento da :1978
	

1	 j 156

b) Reglamento de 1985
	

1 19 1

c) Reforma de 1988
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:sta pregunta 1 a contestan acertadamente l a mayoría de

ence.tacJc:s al opinar que con el Reglamento del 85 hubo el

más bajo índice promoción, así opinaron al 59UX, Jo

cual está demostrado y a con los dates estadísticas; pero

hay un 25% que estima que fue con la reforma de 198$ y un

reducido porcentaje de! 15.	 estima que fue con el de

:1978	 10 cual. deja entrever que ha y maestros que no llevan

estadísticas ni siquiera registros cIa sus alumnos	 ya QP

en ninguna materia y en ningún ac se dieron los cases

segundo y tercero.

CUADRO NO 41

110 Con cuál de los Reglamentos estima que el nivel aca-
démico deles estudiantes fue más al te?

Reglamento de 1978
b) Reglamento de 1985
c ) Reforma de 1988
d	 Se han mantenido igual

A L -r E R N A T 1 y A 8
	 í	 F

a) Reglamento de 1978
	

22 1 687

b) PF :1 . unto de :1985

c) Reforma de 1968
	

2 1	 6,3

d) Se ha mantenido igual
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En lo referente al nivel académico alcanzado por los

estudiantes	 e? 60. 7% opina que fue más alto con el

Reglamento ? 78 el. 9. 4X estima que :t::' tus con si.

Reg l amento dei. 85 y el 6.3% estima que el mayor rendimsrt:.e

se produjo con la reforma de 1988 sin embarco un sini f

íat jvç porc.entaj e	 15.6 considera que se ha mantenido

igual. Respetamos la opinión Çi5 los c.cm:eros pero

dist:repamos en esta últimat:ima apreciación es innegable que el

nivel acadómi.co ha sufrido camb.ios

CUADRO PP 42

ii Con el sistema anter:ior, la Junta de Curso podía Í
asi.grar una compensación de hasta 4 puntos en una
sola asignatura y por una sola vez para nc:: perder el 1
aso.. En la actualidad no existe esta compensación.
Considera usted que ésta debe mantenerse? 	 81	 NO.

1	
AL.TERNAT1'VAS	 .f:

9 1	 4

L.'	 ...,c.k
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Con relación a la compensación de hasta cuatro puntos-

que la Junta de Crs.os asignaba conforme al Reglamento del

:78 los maestros 5nç:st i dc:ls., en su gran mayoría estiman

que dicha compensación no es conveniente así opinan 87.5%,

mientras que sólo el 12c rean que debe mantenerse. En

resumen casi todos están con formes con la actual reo lamen-'

ta::i c5n al respecto

Ç5Ffl NJÍCI. 43

12 Qué recomendaría para mejorar la promoción de lc:s
estudiantes sin bajar el ni've3. ac:s.démico?

FFoF.jE:si"As REALIZADAS 	 1' 1	 >.

'a tr..0 total rl] sistema educativo

by Rel ación	 contenidos entre los	 1

les Participación de los, padres de familia¡	 5 1 15.6

Id) Req res..o a ia c}c:cble jornada 	 1	 2
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Consultadatada 1 a opinión sobre le nos pec':Le hacerse para

mejorar la .promoción de Icx; alumnos sin desmejorar cmnivel

académico los maestras proponen las siguientes sol uC.iC3flSS

El 62.5X, el cambio total dcl sistema educativo; €!l 15.6%s

la relación de los contenidos entre les diversos niveles

del sistema educativo el mismo porcentaje (15.6%)  propone

005 mayor participación de las padree de familia.ie en el

proceso educativo y 'finalmente	 un reducido porcentaje del

% estime conveniente cl retorno e. le doble jornada

43... DE LOS ESTUDIANTES.

Erç	 cuanto	 el	 grupo	 da	 estudi. antes	 'fusrc:'n

seleccionados 174 9 de los cuales 66 pertenecen el Colegio

San Francisco y 108 el Doce de Febrero- El procedimiento

empleado quedó explicado en la introducción.En cuanto e

los cursos se tomaron del tercero en adelante por cuanto

están en mejores condiciones pare responder el c:uest:ionaric

en mejor forma; sin embargo, si tomemos en cuente pus el

Reglamento do 1978 sólo t'nJr ./2Qrnç:; hasta el eo lectivo

84-'E35 y quienes se matricularon en el primer curso en ese

ePo se graduaren ye en el período 89-90 razón por la que

no formulamosamc:s practunt.es relacionadas con dicho Reglamentos

sino únicamente lo relacionado con el de 1985 y la reforma

de1988.	 Seguidamente presentamos 3.ce dates estadísticosc:os

do los estudiantes.
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CURSO

COIEOIO

SAN FRC lOCO

DOCE DE FESR

TOTAL

TERCERO

1.

4
22 1 33,3

25 1 23.1

4	 2j.0

CIJRRTO

17 '1 25;O

'1	 28J

401 27,6

OUINTD

L

15 1 22.7

26 1 24,1

41

SEXTO

12	 13.2

24	 24.1

30 '	 21.0

TOT

1. 4
66	 1O

100	 100

174 i 100	 '1
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En cuanto al cuestionario, es t:UE la .)uE contestaron

iÇ..

c::uPDRO NÇ .45

11 , cree usted que los	 ene. trimestrales deben ser
' acumulativos? si:, NO
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De los estudiantes enc;uestados 	 el	 no están de

:'cJc con que los emanas sean acumulativos y e116.

si está da acuerdo con esta modalidad 	 En resumen, loE

alumnos prefieran el Est.ema anterior, en lo que a esta

aspecto se refiere

CUADRO NÇ2

12 Cree Usted que el examen supletorio debe rendi rse
1	 a) Por una sola vez 	 1

1	 b) Hasta por 2 veces

PILTERNT1VAS	 f	 "I	 1

a) Por una sola vez	 1	 ii	 t	 i.o::

1	 h) Hasta por 2 veces	 156	 097 '
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Sobre la (:cCrfvenlE'nc.at o rc: de que el examen supletorio

sea tomado por une sola vez el 89.7% están de acuerdo en

que éste debe aplicarse hasta por 2 veces y el 10 .3% está

conforme con que se lo aplique po runa sola vez lo cual

significa no estar de acuerdo con les actuales dis posicio-

nes reglamentarias,.

CUADRO NE 47

3. En ceso de que tt'e marcado la alternativaernet.i.ve A 5 díganos
cuando estime más apropiado para rendir si s:::amsn su—
pietor Lo?
e) En el mes de julio
b) En el mes de septiembre

A L T E R N A T 1 y A O

e) En el mes de julio 	 .1.2	 66.7

b) En el mes de septiembre
	

6	 ::,,::
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De los iB estudiantes que contestaron la pregunta  en

el sentido de que el examen supletorio debe ser receptado

por una sola ve. • el 66.71, esto es las 3 terceras partes

están de acuerdo en que debe hacerse en el uxas de julio,, es

decir, nfc:rc-lo establecido en el act.t.a3. Reglamento y el

33..3 manifiesta que se lo debe hacer en el mes de septiem-

bre

CUADRO NÇ 48

4,, La cal ificación trimestral debe ser el promedio de ca-1
.1 ificac:iones parciales que se asignan por lecciones.'

1	 tareas, trabajos, exámenes mensuales, cuadernos y
otros y la nota alcanzada en el examen trimestral Se-

i	 qn su criter:io • cuál de estas calificaciones debe te-
ner mayor valor?

1	 a) Calificaciones parciales	 1'

1	
b) Nota del examen trimestral
c) Deben tener igual valor

A t.. T E R N A T 1 V A 8
	

1	 1	
X

a) Calificaciones parciales	 .129	 74.1 
1

b) Nota del examen trimestral
	

1	 7	 4.0 i

Deben tener igual valor
	 1SS 1 21.9 '1
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Consultados sobre El valor que se debe dar al examen

trimestral 'j e. las evaluaciones parciales, como concnortes.

de la calificaciónación t-i.rrestre 1 e). 74.1%, equivale e. casi

las 3 cuartas partes de los investigados opinen que se debe

otorgar un mayor valor a :te evaluación 	 «i.tiva que a la

sumatival luego,q el 21.9%	 tima que deberíaa con cedorse

:Lue). valor y solamente el 4 cree que se debo c::on ceder

çnevor valor ec:ión el examen trimestral Estimamos q,&o 3. e

opinión mayoritaria os acertada y está de acuerdo a las

normas reglamentarias Vigentes,,

CLDRO N) 49

t 5. Cuál de estos puntei os estima usted que es el más con-
veniente pare aprobar el eEo en 3 trimestres?
a) 44 puntos sumados loe 3 trimestres
b) 40 puntos sumados los :3 trimestres

PLTE:R1ç-\T:vçs	 f	 7

44 puntos79.3
.-- .........,-...-.*.----	 ....-..-*.....-.,.-.--........-...--..

b) 40 puntos EAets los 3 trimestres 1 36	 20.7
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Tanto el Reglamentoamento de :1955 c:orir. la reforma de 1988

establecen la posibilidad de aprobar el ao con los .3

5x\ffl5n55 trimestrales, con la diferencia cia que en a].

Reglamento se exigía un promedio de 15 puntos, lo cual se

obtiene con una sumatoria, de 44 en tanto que en le reforme

se habla da un total de 40 puntos	 Sobre esto 2 minimos

ml 79.3% da ].os alumnos afirma que me me conveniente con

44 puntos y el 20. 7% cree que el mínimo debe ser 40 esto

signifi caca pum no están da acuerdo con este aspecto de la

reforma

CLJDF:0 NS 50

Cuál da estos puntei es estima que sea el más justo
pare par-dar ml et:4 con les calificacionescec:ionas de los 3

al
(	 tr :1 mest.rec

22 puntos o menos
II b) 24 puntos o menos

A L T E R N A T 1 V A 8
	 1 -f	 1

a) 22 puntos o menos	 1561 :;

b) 24 puntos o manos	 1 110 
1 

678
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Asímismo 5	Reglamento del 35 establecía un promeci .icD

de 8 puntos por lo menos Para no perder el ec. con ].es. 3

calificaciones trimestrales, lo QUe significa que pera

perder el eo debí a tener un pon taj e de 22 6 manos, pero en

la reforma del 88 se aumente ese punt.a.i e e 24.. Sobre este

asunto • les encuestados., en un 67. 8% están de acuerdo en

que debe ser un punte.i e de 24 y el 32.2% está de acuerdo

con los. 22 puntos.	 Le may oría está conforme con lo

establecido en le reforme de]. E38	 en lo relativo e este

pon te.: e

44 DE EXLUNNOS

Nuestro propósito de conocer el criterio de los

estudiantes 9 quienes han vivido personalmente las

consecuencias de les disposiciones rec1amenteriae sobre le

promoción estudiantil1 y 	 ante la imposibilidadidad de obtener-

esa información de los actuales estudiantes del nivel

medio, respecto de]. Reglamento de 1978 deci.c, irnos

entonces, hacerlo con quienes lo fueron en aquel la época,

lo cuel pudimos realizarla3.o con solamente 30 de ellos pues

no fue posible localizar e un mayor número en rezón de que

habían salido e otros lugares, ye sea a trabajar o e

continuar estudios universitarios.. En todo ceso estimemos

que esta muestra es significativacetiva y representa precisamente

e los 2 colegios de nuestra investigación	 toda vez que de

los. 30 encuestados..	 13 corresponden el Colegio 	 san



204 -

F • -r-14-- y 17 lo fueron del Colegio Doce de Febrero;

nrwc::iore se realizaron entre julio de 1978 hasta julio

de 1987	 por lo que	 a este grupo preguntamos cuestiones

	

relativas especialmente a. Reglamento de 1978.	 Estos son

los asuntos consultados y sus respuestas.

CUADRO N	 :i

1.	 'Cuando usted fue estudiante de coleg io, pera aprobar 1
el aPio se requería por lo menos 45 puntos en 4 exime- 1
oes Estima justo este puntaj e?
a) S1	 b) NO.1

8 E	 28

14 O	 2	 t •	6..7
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De los :o alumnos encuestados, únicamente 2 con test

ron no a esta pregunta, lo cual significa CtE El 93.3/

Están do acuerda con la d ispoEl Ci ón di Reglamento de1970, 

1 o qtt:' puede interpretarse como que cuando estas personas

fueran estudiantes CjE colegio no tuvieron mayores dificul -

tades en la promoción

C:uDRo 1 .1 ç• 52

Si le, respuesta a la pregunta anterio r fueno. Qué 1

'	 puntai E considera Just.o?

40 p'...tn.Los	 1	 150.0

t	 .1.
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Esta pregunta fue ccrteeticJi.ç úni camen te por 2 pe rsonas,

en virtud de que debían contestarlo sólo quienes en l

pregunta 1 respondieron con no. DE? los; que contestan, el

uno consigna 40 puntos y el otro ; lo que constituye el

50 por cada respuesta; anotándose que mientras el uno lo

rebaja 5 punt.os. a la norma establecida en 01 Reglamento, el

otro le aumenta en 11

NI

3 Anteriormente,, para aprobar el ao era indispensable
rendir 4 exámenes: 3 trimestrales y .t f inal. Actual-
mente se puede aprobar sólo con los 3 trimestrales.
QuÉ modalidadidad estima más conveniente?
¿0 3 exámenes trimestrales solamente
b) 3 trimestrales y 1 final

A L •i' E R N A T 1 V A 6
	

1•

	3 exámenes
	 i.i	 ::;7

b ' 	 exámenes
	 19
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Consultamos sobre su cri terio respecto de.t e modalidad

anterior de aprobar el eo con los 3 exámenestrimestrales

y el final frente e le actual con lo que se puede aprobar

el a10 solamente con los •: exámenes trimestrales, el

respecte. E. áS 3 está ¿t favor dele modalidad anterior, o

sea que debe rendirse necesariamente el examen linali,

mientras que el 36.7% se pronuncien en favor de :.a nueva

ffsC3da1idad

CUADRO NP 54

4 Los exámenes df? suspensos 	 aplazados se dhLfl f?fl ¶E.f?Çi

tiempre ahora los supletorios se den 15 di as después
de los del tercer trimestre. Cuál de estas alterna—-
tívas será te más convenisnte?
3 Modal idad anterior
b ) Modalidad actual

ALTE,:: NAçIvAs	 .	 y

e) Modalidad anterior	 16	 53.3

b) Modalidad actual	 1 14 1 46.7
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A la pregunta de que si 3.o-; exámenes supletorios

deberían darse en el mes de septiembre como se hacia

anteriormente con los de suspensión y aplazamiento o como

dice el actual Reglamento 15 días después do los exámenes

del tercer t.r.mestro • o sea en el mesde julio; :t 53

manifiesta en favor del a anterior y el 46.7% está de

acuerdo con la forma actual Es de notar que • si bien hay

mayoría en favor do los exámenes supletorios en el mes do

sin embargo la diferencia no es muy orando

pues sólo hay una discrepancia de 6_

C.UADRC) Ng 55

5. Con el sistema anterior, la Junta de Curso podía asín-
nar una ccnponsar.ión de hasta 4 puntos en una sola
asignatura y por una sola vez para no perder el afo
En la actualidad no existe dicha compensación. Consi-
dora usted que ésta debe mantenerse?
Si	 N€3

AL.TER4TlVA5	 .f.

N €3	 1 26 '	 067
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E]. 86 de lo s encuist.edos no están de acuerdo en que

se mantenga la compensación de hasta 4 puntos que podía

hacerlo la junta de c:::Urso en favor çj 5 Un estudian te que

estaba en condiciones de perder ci eFÇo . lo cual estaba

contemplado en el ReglamentoeEnto de 1973	 pero e]. 13.3% este e

favor de que se mantenga dicha cc prenc±ón 	 eón cuando es

una opinión numricemente muy minoriteri.e

CU:DF:Ç) iÇ 56

16 Si desea darnos alguna sugerenciae 1::'era mejorar la pro
1 moción escríbalo e continuación.

P R O P U E 3 T i2s 9

Mejorar procedimientos didácticos 1

Feti:"r'er el sistema anterior

Reformar el sistemaeducativo 	 1

Ncrs contestaron	 1

U

8	 267

8	 267

10 1 33,3

4	 1	 :ç
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F.i.nsl mente los solici tamos, a quienes quisieran

hacerlo,  que nos dier an su criterio sobre lo que podría

hecerse para mejorar la promoc:ión de los estudiantes, 4 de

ellos, que constituyen el 13. 3X nc:' J.c: hicieron 	 pero los

demás nos. dieron l as siguien tes op iniones,

E? 26. 7% dijo que es conveniente mejorar los procedi-

mientos didácticas; igual número de personas expresaron que

debía retornar ¿l sistema anteriorl y ci 33.3% opinaron que

se debe reformar el sistema educativo • siendo Éste el c:r.i-

teno mayoritario.

45 RESUMEN DEL CAPITULQ

Resumiendo las opiniones vertidas oc:r l os investig.-

doe se destacan loe siguientes aspectos.

a)	 Autoridades .y maestros mayoritariamente, opinaron que

el aspecto positivo más importanteque tiene el

Reglamentoamento de 1985 es la importancia que le da a la

evaluación formativa sin embargo el 37.4% de profeso-

res estiman que no existe aspecto positivo. 	 De igual

manera	 como aspecto negativo seal aron el demasiado

farj 1 :ismo para la promoción

b3	 En	 cuanto a que las exámenes trimestrales

acumulativos el mayor porcentaje de profesores opinan
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afirmativamente; mientras que autoridades y alumnos

están en contra

Que la promoción de los estudiantes se realice única-

mente con los 3 exámenes Trimestralesas e	 la opinión

mayoritaria de las Autoridades	 en tanto que profeso-

res y alumnos estimen que debe hacerse con 4 	 esto es

agregando un iinel

ci)	 Çrjer. 	 maestros y alumnos están de acuerdo que
3.css exámenes supletorios deben ser dados hasta por 2

veces; esto es • una vez en julio y otra en septiembre

pero quienes opinan que dichos exámenes deban

rec:ept.arae por una sola, que son una minoría, estiman

que deben aplicarse en sapt.iarrfbre

e)	 Autoridades y profesores coinciden en que le promoción

más baja se dió durante la vigencia de	 lamento del

85	 lo cual está confirmado con los datos estad.isti--

ces	 verifi cándose, da esta manera, nuestra hipótesis

particular N$ 4.

f ) Concomitantemente con la opinión anterior, los inves-

tigados estimaron que el más alto nivel académico

demostrado por los alumnos s: produjo mientras estuvo

en vigencia el Reglamento de 1978

Q )
	

Autoridades, profesores yex-alumnos expresaron su
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criterio de que no es conveniente mantener la

ECiÇ5Tr de hasta 4 puntos que contemplaba el Reglamentoamento

78.

h)	 El 93% de los ex-alumnos están de acuerdo que para

a probar el ac es conveniente un punta.i e de 4	 por su

parte los alumnos en un 79.3% consideran que debe

mantenerse en 44 el puntaje mínimo para aprobar el

ano

Consultamos a los estudiantes sobre cual seria el

puntaj e mínimo alcanzado en 3 trimestres para perder

el ac: y el 67.8% se pronunció por los 24 puntosli

conforme lo estipula la reforma del 88

j) La calificación trimestral es una consecuencia de las.

calificacionesfi. cacinnes	 parcial es y la nota	 del	 examen

trimestral	 Consultamos a los,estudiantesa cuál de

estos puntaj os debe asignarse ma y or valor, a lo que el

74% se pronuncia porque sean las	 calificaciones

parciales y el 22% estiman que debe darse igual valor,

k) Finalmente solicitamos sugerenciasas para mejorar la

promoción sin rebajar el nivel acadmi. ce de ].cs

alumnos, e lo que, (utcir:idac}es. profesores y ex-a

nos, may oritariamente se pronuncian porque debe reali-

zarse una reforma del sistema educativo. 	 Existen



además otras sugerencias dignas de tomarse en ct.entt

tales como	 Una relación de contenidos entre los

diversos niveles del sistema educativo;	 participación

de contenidos, aprovechar los resultados de la eva i.ua--

ción	 mejorar la forma de evaluar y el retorno a la

doble jornada.

Con este capítuloo hemos logrado el objetivo específicoco

NP 5 que Se encuentra planteado en la introducción
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Una vez que hemos conclu ido el trabajo de investi-

gación y ana l izado cada uno de l as aspec:tos que abarcó

el mismohemos podido llegar a establecer una serie da

conclusiones, siendo las más importantes las que sea

1 amos a cont.inua::ión

El Reglamentoamento	 rya3 da la Ley de Educación expe-

dido en el ao da 1985	 incrementó notablemente alio-

dice de no promoción en relación con el de 1978

Si, con E']. Reglamento de 1985 la Promoci ón sst.u-

dianti 1 disminuyó notablemente las dificultadestadas de

promoción aumentaras en proporciones mucho más c:r'aocu'-»

Pan tes.

Las autorizacione s concedidas por el SeNcr Minis-

tro da Educación y Cultura anualmentete a partir da 198

mediante sendos Acuerdas para la recepción de un segun-

da examen supletorio en al mes de septiembre fueron muy

acertadas • ya que disminuyeron en gran medida el por-

centaje do no promovidos.

Las disposiciones del Reglamento de 1985 ofrecen

mayor facilidad de promoción a los ast.ud.i antes a]. reba-
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jar los punta:;	 requeridos para l a Promoción de 45 e

44 y de 24 e 22 para perder el ePÇo con ! Os 3 e6menec.

triffic'Etre3. ec c::orro cor secuencia de lo cual, drente la

vigencia del Reglamento de 1985 ce produjo un rendi-

miento académico de loe alumnos mis bajo.

Le roc:4rme de 198$ robeiá El índice de no prorno-

c:ione'c.. , respecto e). Reglamento del 85 sin embargo to-

ce'ie ce mantiene me elevado que con o). de 1978

ndose en conse cuencia , en un punto intermedio.

Lee dificultades  de promoción también disminuye-

ron considerablemente con le reforme de 1988; pues ba-

jaron del 74,,: e), 47.9%, dando una diferencia del

26.4%, pero tambiénén co mantieneene mis elevado que con e).

Reglamentoamento dei 7$, en e). que, las dificultades alcanza----

ron el :35,,5/,.

Nc' ce conveniente que con la f inalidad  do aumentar

e]. índice de promoción so rebaje el puntai e requerido

pera aprobar ci eFo	 a que corno hemos victo,, ello no

co consigue y únicamentecemente ce c;t:ct.i.ono un rendimiento a-

cadr.'rni ccl más bajo por parte de los estudiantes, como

consecuencia del desconocimiento de).es normas ren 3. a--

ff00 ter las que rigen le promoción escalar.

Un b.:en porcentaje :c nuestras investigados opina'-'
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ron que debe darse mayor valor e les evaluaciones por-

cineses que el examen trimestral.

Es necesaria une ma
y
or participación de los padres

de familia.ie en el proceso de enseFen;e-eprendizei e



1
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RECOMENDACIONES

c:::ori el propósito de contribuir en algo l me j ora-

miento de la evaluación, C:C3i3n tmb..:r3 elevar el índice

de la prcDrnrc:íón escolar, nc:ce permi timos formula r 1

siguientes

Es necesari a 	reforma 1 Reglamento de 1985

en la que se contemplen los siguientes espectC3s

Se disponga le recepción de 2 exámenes supleto -

riosn	

supleto-rios 

uno eni e rçirf.e feche en la que dis pone le actual

norme y otro durante el periodo de matrículas ordine»

r:i es

Se aumente el puntai e de 40 a 45 pera aprobar

con los 3 e> enes trimestrales y en el supletoriose

exija un mínimo de 12 puntos	 con lo que se conseguirá

un mayor rendimien to académico, sin rebajar el índice

de prC)fiUDC::.án

Tanto los profesores pujes como los inspectores

deben hacer c: oc:er a todos los estudiantes y padres de

familia, auin i cio  de cada ePo escolar las dis posi c*c:'

-nes reol amentar ies sobre la promoción y el sistema de

eveluec::ión



Los profesores deben poner mayor Énfasis en la

valuación formativa mediante ie. aplicación de diversas

acti v idades con las que los alumnos demuestren sus c:o--

nCC.ffl1EV3t(JE aptitudes, habilidades y destrezaw

Es conveniente que las Autoridades del Colegios

el Departamento de Orientación y Bienestar Estudiantil

y los profesores nulas organicen con más. frecuencia

reuniones con los padres de familia en las que se

planifique su participación en el proceso de ersean:a-

aprendi:ai e cuya contribución debe ser peribdicamente

evaluada con fines de mejoramiento
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ANEXO 1

UNIVERSIDAD TECHICA PARTICULAR DE LOJA

UNIVERSIDAD ABIERTA

ENTREVISTA PARA AUTORIDADES EDUCACIONALES DE 
ZAMORA

CHINCHIFE

a) DATOS INFORNATIVOS

TITUL.O (3UE PosE:E

QUE DFCMF.E4

TI EMPO DE: SERVICIO	 como docente (

Como Putor...... dad (

LUGAR Y FECHA	 .

b) CUESTIONARIO

1 Considera	 ue evaluar el apriiai e es 	 lo mismo

que med:. r el. cctnoc:im:i en te? SI.	 NO

Por quó?	 ..

Las Leves y RE'qiamentoS que normar la educación

en el pai.e son

. PUEDE: decirnos un aspecto positivo y uno neqat:.ivo

que f?:t ¿ctt.l Re :t amento del a LEV de Educación



I:.enco con relación o la evaluación y C:omc/c:i.6r3

estudiantiM.

PosI,r1vo

NEtT1Vo

4 Estimo conveniente que los exámenes trimestrales

eson acumulativos?

SI	 )	 NO ( )

Por qué?

5 Cree que los alumnos deban ser promovidos con só-

lo 3 exámenes trimestrales o dsL:en rendir unfi-

nal necesariamente?

6. Usted estima f4U5 el examen supletorio debe ren-

dirse-

a) Por uno sola vez	 ( )

b) Hasta por des veces

Por rLki??

7 Cuándo cree usted que se debe receptar el examen

supletorio?.

at En el mes de julio

b) En el mes de septiembre

Exprese 10 razón	 =

8 Con cuál de los reglamentos cree usted que el
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porcentaje de alumnos nt:movi.do . he. sido más

hejo?

ay Reglamento  r 1970O	 3

b) Reglamentoemento de 1985	 (

c) Reforme. de 1988	 ( )

9 Con cuál dos reglamentos estima usted que el

nivel e.cedámicc:: de los estudie.rrt:es fue más el te?

e.) Reglamento de 1978

b) Reg lamento cc 1985

c) Reforme. de 19013,

d) Se ha mantenido ).cue.]. 	 (

10 ..:s e5:ámones de suspensos y aplazados se daban en

septiembre, etxjre. los supletorios se den 15 dies

después de los tercer trimestre. Cuál de estas

alternativas cree que sea la me.ior?

e) Forma e.ni:,er.ior

b ) Forme.. Actual 	 (

ti.. Con ei sistema anterior, le junta de. Curso podia

asignar une compensación de. heste. 4 puntos en una

a asignatura y por una sola vez para no perder

el eFÇo	 En le actualidad no existe dic:ha compen

secián	 Considere usted que ésta debe mentener-

Se.

Si ( )	 NO

12., Supiere me j orar la promoción escolar sin rebajar

¿el nivel académico de los. alumnos?



Frunt.	 ólo	 ra c:k:k.E?rE:s. pitr qu el ex-

BçEfl SU :t Et. O?3o dt::z'	 i.	 por un	 £;oi
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ANEXO 2

UNIVERSIDAD TECNICA PARTICULAR DE LOJA

UNIVERSIDAD ABIERTA

ENCUESTA PARA PROFESORES DE LOS COLEGIOS SAN FRANCISCO

Y DOCE DE FEBRERO DE LA CIUDAD DE ZAMORA

An tececientes	 n los ú ltimostimos	 s se ft.rç dictadoct.ecio

serie de normas pus reculen la evalua

-ción y la promoción de las etc.efltE!s del nivel medio

especialmente; lo cual, e no dudarlo, he dedo diferen-

tes índices de promoción	 sin ç:ius hayan faltadot.edo rsc: i

mas do estudiantes y padres de familia.

En viste de este problema y con el ánimo de suj e--

rir las mejores alternativas  de solución,iófl	 nos hros.

opuesto realizar une invost:iciaci ón en loe colegios de

Zamora, que nos permite conocer con objetividad cuales

de las disposiciones ayudan e me j orar el índice de

promoción sin desmejorar le cal idad educativa; con tal

propósito, enca recemos a usted su colaboración cantos--

tando el siguiente cuestionario.

-- Antes cJe res p o n d e r los items:. pus le

presentamos a continuación,	 dígnese

leer las siguientes ir :trucc::i.onse

1. Sobre la línea de puntos escribe les palabree u ore-
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:iones que correspondan.

2. Marque una X dentro del paréntesis de la alternativa

ce estima conveniente en !so í tems que así lo re-

quieran

3 Garantizamos la absoluta reserva de la información

que nos porç5orc:cra	 la misma que será utilizada

exclusivamente con fir?E. estadísticos	 Por tanto

no es necesaria su identificaciún personal

Datos Informativos

a) Titulo que pc.e

b) Çi:s de docencia ( ) en el nivel. medio ( ) en otros

niveles

c) Lugar yfecha del a encuesta:

Çstionaric:

1 Considera Ud que evaluar el aprendizaje es lo mismo

que medir los conocimientos?

a.)	 Si	 )	 b)	 NO (

2 Usted a c:ostumbra

a) Medir conocimientos 	 (

b 1 Evaluar el aprendizaje

3. Enumero las Leves y Reglamentos que norman la educa-

ción en el país mis conocidas por usted



4 note un aspecto posi tivo y otro negativo UE

encuentra 	 n El Reglamento dE? la Ley de Educa ción

vigente ' que tenga relación con la EVE1UECIÓn y

proric:c.ión

¿i) Aspectopositivo:

b) Aspecto negativo:

5 Creo usted que IDE exámenes trimestrales deben ser

acumu lativos?

¿) Si ( )	 h) NO (

6. Es conveniente que los a lumnos  ssn promovidos con

¿ç) •L exámenes tramsstrasjes	 k )

b) 4	 3 trimestrales y un final) 	 (

7 Estima usted c3us si examen sup letorio deben rendir-

52 ,1

E) Por una sola vez

b) Hasta por dos veces

O Si está de acuerdo que el examen supletorio sea Lo-

çrsdç:s por una solavez, cuándo estima más conveniente

rs c s p tsr 1 o?

s) En si mes de julio

b) En el mes de se ptiembre	 1



9 Con cuál de los Reglamentos estime que el porcentaje

de alumnos promovidas ."E más bajo?

¿3) Reglamento de 1978	 (

b) Reglamento cje 1985

) Reforma de 1988	 ( )

10 Con cuál de los Reglamentos estime que el nivel ec:e-

d±'rnic:o cielos estudiantes fue más alto'?

e) Reglamento de 1978	 (

b) Reglamento de 1985	 (

ci) Reforme de 1988	 (

ci) Se he meritsn:icJo i.nuei 	 i )

11 Con el sistema enterior, la junta de Cur g o podía a-

signar une cic3mrese{::ián de TaMa 4 .uY?tOs en une so-

le asignatura y por una Ma vez para no perder E?i

amo. En le actualidad no existe dicha compenseción.

Considere	 que ésta debe mantenerse?

e) Si	 ( )	 b) NO

Li recomendaría para mejorar la promoción S±fl reba-

jar el nivel académico de los elcnnc)s?

GRACIAS POR su COL ABOFIAC l SN



ANEXO 3

UNIVERSIDAD TECNICA PARTICULAR DE LOJA

UNIVERSIDAD ABIERTA

ENCUESTA PARA LOS ALUMNOS DE LOS COLEGIOS SAN FRANCISCO

Y DOCE DE FEBRERO DE LA CIUDAD DE ZAMORA

En	 3cs	 1 t.:i.rnos	 Fns se hj.in di.c1:de: 	 unt

serie	 nc:vms c..e renu 3. en 1 e eie 1 ua-

c:ión y 3. e promoción de: 1 cn est.udientcs 	 l n.ive.

CBpEC..e3.fTI5 	 lo cuel e nc: ccJer10 he dedo diferen-

	

ldi{es de romoc:ión	 sin que hey en fal Ledo rec

mes de et:udientes y edres de femi

F'c.5r este rezón y con el.. cesco de ;c . erir el terne-

pere mci orer 1 e promoción de loe. estuc}ientcs del

nivel medio	 nos hemos proq..esto red. .izer une invest..i-
qe c:i ón y entre otres cosas, consultar e los el umncis su

criteric: el. respecto.

InstruccioreE --	 tes de crjnt ter el .iquiente c€.s-

	

t.icnEçrie .	 dicne'se leer celes .instruc-

cionce

1. Sobre Id 11	 iie puntos ecrihe les pelebres u ore-

c:ioree. que corresponden

2. Dentl... o delperéntesi.s que srcuentra el finel de el-

qunee qrequn tee-.	 merque ccsn un e X	 en une scjl. e de

1 es el ternetives que mie estime conveniente
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3. Lis respues:as deben ser absolutamente l ibres y per-

E:rt1es. Evite copiar.

4 Al consignar su respuesta no baca tachones 	 por lo

que es necesario que medite antes de escribir,

5, Lç ECu5Stk ES absolutamente confidencial, por lo

que no hace falta que escriba su nombre,

DATOS INFORMA.- 1 VDS

a) Nombre del Colegio:

h) Curso ,

c) Lugar ' fe	 , , , , ,

1 Cree usted que 105 ernenes trimestrales deben ser-

acumulativos?.

a) Si(	 }4 í(

2.. Cree usted que el examen supletorio debe rendirse

a) Por una sola vez(

1') Hasta por dos veces

3 En caso de que haya marcado la alternativa a) dí-

ganosanos cuando estima más apropiado apra rendir el e-

xamen supletorio

a) En El mes de julio

b) En el mes de septiembre

4, La cal. :ifi: ci. óntrimestral debe ser el promedio de

calificacionesicaciones parciales que se asignan por leccio-



terees q trabajos, exámenes mensuales, cuedernos

y otros y la rota alcanzada en el examen trimestral.

Según su criterio, c:ui.1 de est:s calificacionesc:ac::iores debe

tener mayor valor—`

) C1i.f:icecionet. parciales 	 (

b) Nota del examen trimestral	 (

) Deben tener igual valor

5. Cuál de EE.tOS puntajes SEt.3ffa usted que es el más

conveniente para aprobar el aPio en tres timestrEs?

) 44 puntos sumados los tres trimestres (

b) 40 pu tos 5UidOS los tres trimestres (

6 Ct.u1l de estas puntai es estima que sea el más justo

para perder el aFo con las calif i cacionessi cacss3.ones de los

tres tr:..fftBEt.res

a) 22 puntos o menos	 (

U) 24 puntos o menos

GRACIAS POR SU COL.F3ORC1ON
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ANEXO 4

UNIVERSIDAD TECNICA PARTICULAR DE LOJA

UNIVERSIDAD ABIERTA

ENCUESTA PARA EXALUMNOS DE LOS COLEGIOS SAN FRANCISCO Y

DOCE DE FEBRERO DE LA CIUDAD DE ZAMORA

An teced entes -* En !os ó 1 timos esos se han dictado une

serie de normes que re pulen le evalua-

ción y le promoción de los estudiantes de! nivel ined:io

especialmente; :.o cual, e no dudarlo, he dedo diferen-

tes indices de promoción, sin que hayan faltado rec 3. e....

mos de estudientes y padres de femi lic

En vista de este Problema y con el ánimo de

rir les mejores alternativas de solución, nos hemos

propuesto realizarzer une investigación en los colegios de

Zamora, que nos permite conocer con objetividad cueles

de las disposiciones ayudan e mejorar e ..índice de

promoción sin desmejorar le calidad educativa; con tal.

propósito, encarecemos e usted su colaboración contes-

tando 	 siguiente cuestionario

Instrucciones -- Antes de contestar les preguntas

oece leer estas :inst.rucciOr3eS

1 Sobre la línea de puntos escriba las palabras u ore-

clones que correspondan
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2. Dentro del paréntesis que encuentre el final de las

preguntas, marque une X en une sola de las alterna-

tivas que más estime conveniente

3 Esta encuesta es eb.olut.ament.e confidencial	 por lo

LI US no hace falta que consigne det:c35 personales.

D(T0S1 NFOF:iiPT 1 VOS

e) Colegio en el que terminó sus estudios

b) Afo en 51 que se greduó

P Lunar y feche de ie encueste

CUESTIONARIO:ONAR. 10

ti Cuando usted fue estudiante de colegio, pare aprobar

el eo se requería por lo menos 45 puntos en 4 e>ui-

menes. E:.tima justo este puntaj e?

e)	 SI ( )	 b)	 NO (

2 Si la respuesta e la pregunta anterior 'fue NO	 Qué

puntei e considere justo?

í

3 Anteriormente piara aprobar el en ere indispensable

dar 4 exámenes:	 trimestrales y un final. Actual -

mente se puede aprobar sól amente con los 3 trimes-

tres	 Qué modalidad estima más conveniente?

e) 3 exámenes trimestrales solamente

b) 3 exámenes trimestrales y un final 	 (
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4 Los e> ámenes de suspensos y aplazados se daban en

septiembre	 ahora los supletorios 5e dan 15 días

después de las del tercer trimestre 	 Cuál de estas

alternativas c:ree que sea la mejor?

a) Forma anterior

b) Forma actual

c::c:r al sistema anterior, la Junta de Curso podía a-

signar 	 compensación de hasta 4 puntos en una

la asignatura y por una sola vez para no perder al

amo. En la actualidad no exista dicha compensec:ión

Considera usted que ésta debe mentenerse2

e) Si	 ( )	 b 1 NO	 (

6. Si desea darnos alguna sugerencia para Mejorar la

promoción escríbalo a. continuación?

Gracias por su colaboración
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